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Anexó  único .

P A R T E  O F IC IA L

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
(q, D. g,}, S. M. la Reina Doña Victos 
ría Eugenia, S, A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y .demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
R I O R E S

CANCILLERIA
TRATADO DE CONCILIACIÓN, ARREGLO 
JUDICIAL Y ARBITRAJE ENTRE ESPAÑA

Y  Austria

Su Majestad el Rey de España y  el 
Presidente Federal de Ja República 

ÁulBfria, qjwm ém  de! deseo 40 
mfcmhm  1m  Imm  d# am M adquó 
pmim España y Auatet#* y Sfe

resolver según los principios más 
elevados del Derecho Internacional 
público las diferenciáis que pudieran 
suscitarse entre los dos países, han 
resuelto concertar a dicho* efecto un 
Tratado, y han designado por sus 
P imipotenciar ios:

Bu Majestad el Rey de España:
Al Exorno. Sr. D, Francisco Serrat 

y Bonasí re, Su Enviado Extraordina
rio y Ministro Plempotenciario cerca 
de la República de Austria,.

El Presidente Federal de la Repú
blica de Austria*

A Monseñor Ignacio Beípel, Doctor 
en Teología, Canciller Federal^ Jos 
cuales, después de haberse roiminieg- 
do sus plenipotencias respectivas, ha
lladas en buena y debida forma* hm  
convenido las disposiciones giguieji-
t/GfSl,

Artículo 1.º
I*m Altai Partes Goptmílmtea ü  

obligan a
U y te  y  ion  suregtó i  jtai

métodos señalados en el presente. Tra* 
fado, todos los litigios p conflicío|| 
de cualquier naturaleza que sean, Qu| 
pudieran suscitarse entre España jj 
Austria, y  que no pudieran ser rc£; 
suelit3fs por los procedimientos diplcfe- 
mátkos ordinarios,

PARTE PRIMERA

Artículo 2.°

Todo litigio entre }m  Altas • 
Gontratantes, da cualquier naturhfá® 
■que éeá, en los que las Partes 0 iw $ f 
Üe&en reciprocamente i¡m dieriecjbd %  
q m  m  hubiera poiid^
M¿d«te®amente poü lés p ro .se a to i^  
lo;¿ diplomáticos mdfoarios, ñ&S fpv 
mMido & te resolución de un 
avi aibitral o  M  Tribunal 
timíá de Justicial Internación^ i 

Las ;cneistipne¿9 ruya
previsto un pm qd¿M É m 

pmtel jan GonveniOi $$
m  íS r o fe í
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serán resueltas conforme a. las dis- 
pesio iones de dichos Convenios,

Artículo 3.° 
Si se tra tare  de una diferencia cu-, 

yo objete-, según la legislación inte
rior de una de las Partes, depende de 
la competencia de los TriLúnales na
cionales, dicha Parte podrá oponerse 
a que sea sometida al procedimiento 
establecido* en el presente Tratado 
antes de que se haya dictado por la 
Autoridad judicial competente una 
sentencia definitiva dentro de en  pla
zo razonable.

Artículo 4.°

Antes de ser sometida a.1 procedi
m iento judicial p rescrito  en el a r 
tículo 2.° del p resen te  T ratado, la 
diferencia podrá som eterse, de co
mún acuerdo entre las P artes, a 
fines de conciliación, a una Comi
sión internacional perm anente, cons
titu ida conforme al. p resen te  T ra 
tado.

Artículo 5.°
La Comisión perm anente de Con

ciliación se com pondrá de cinco 
miembros, Las P a rte s  contratan tes 
nom brarán, cada una, un Com isario 
a su arb itrio , y -designarán, de co
mún acuerdo, los o tros tres, y en
tre  estos ú ltim os el Presidente de 
la Comisión. E stos tre s  Comisarios 
no podrán ser súbditos de las P a r
tes contratantes, ni tener su domi
cilio en el te rrito rio  de las m ism as, 
ni e s ta r a su servicio. Los tre s  de
berán ser de nacionalidad diferente.

Los Comisarios se nombrarán por 
tre.s años. ¡Sí ía Ja elxpiraeión ded 
mandato v de un miembro de la Co
misión no se proveyese a su su sti
tución, su mandato se considerará, 
renovado por un período de tres 
¡años; tas Partes lse reservan, sin 
embargo, el poder transferir, a la 
expiración del término de tres: años, 
las funciones de Presidente a cual
quier otro de los miembros de la 
Comisión, designado en común.

Un miembro cuyo mandato expi-; 
:l*e durante el curso de un proeedi-: 
miento pendiente, continuará toman
do parte en el examen del asunto 
basta que termine el procedimien-: 

aunque baya sido designado su  
Sustituto.

Un caso de fallecimiento o retiro 
ido uno de los miembros de te Ce-: 
¡misión de? Conciliación, deberá pre
cederse a su sustitución para el refe 
te de la duración de su mandato, $• 
ber posible, en tes tres meses sin 
guíenles* % m  todo caso,, tan pron
to como someta uií litigid i  las 
Comisióm Bu el jwww* de qm  uno

de los miembros- de la Comisión de 
Conciliación, designados de com ún 
acuerdo por las P a rte s  con tra tan 
t e s ,  estuviese momentáneamente: 
impedido de tom ar parte  en los t r a 
bajos de la Comisión, a causa de 
enferm edad o -de cualquier o tra  c ir
cunstancia, las P a rte s  se pondrán 
de acuerdo p a ra  designar un s u 
plente, que ac tu a rá  tem poralm en* v  
en lugar de aquél.

Si no se efectuase la designación 
de dicho suplente dentro del plazo 
de tre s  meses, a contar desde la fe
cha en que hubiese vacado tem po
ralm ente el puesto , se procederá con
forme a lo previsto  en el artículo óv° 
del presente T ratado,

Artículo
La Comisión perm anente de Con

ciliación quedará constituida, dentro, 
de los seis meses siguientes ai can
je de ratificaciones del p resen te T ra 
tado.

Si el nombramiento de los miem
bros que deben designarse de eo~ 
mún acuerdo no se efectuase en di
cho plazo, o, en caso* de sustitución*, 
dentro de los tres meses a contar 
desde la fecha en que baya vacado 
el puesto, se confiará a una tercera 
Potencia, designada de común acuer
do por las Partes. Si no se llegase 
a un acuerdo a este  respecto, cada 
Parte designará una Potencia dife
rente, y los nombramientos se harán 
de concierto por las Potencias así de
signadas. Y si en un plazo* de dos 
meses dichas dos Potencias no bu-: 
biesen podido llegar a un acuerdo, 
cada una de ellas presentará tantos 
candidatos como miembros haya que 
designar, y se determinará por sor-; 
leo qué candidatos se nombran de en
tre los presentados de ese modo.

Artículo 7.°
La Comisión permanente de Cúnete 

Ilación intervendrá por demanda dicte 
gidá al Presidente por las dos Partes, 
de común acuerdo.

La demanda, después de exponer 
sumariamente el objeto del litigio, 
contendrá la Invitación a. Ja Comisión 
para 'que proceda a adoptar todas las 
medidas conducentes a tina: c.oncíMa  ̂
pión.

Artículo 8.º
En él plazo dé quineé días* a partir 

¡ de la techa en que m  haya Mevadr .<$ 
litigio a te ©omisión, cada teá de la# 

í Thmlm podrá réémplámr, párá el exfe 
mea de dicho litigio* el miembro pefe 
mmmfa designado- por éíte por mm 
persona espéctetaenté: . m
la. materia. La Parte mm ouisíéra us&sr

de este derecho lo notificará inmedife 
lamente a la otra Parte; ésta tendrá 
la facultad de hacer uso del mismo de-: 
recho en. un plazo de quince días, á 
contar desde la fecha en que hubierat 
recibido dicho aviso.

Cada Parte se reserva el nombrar 
inmediatamente un suplente para susw 
ti tu ir temporalmente al miembro per-? 
manente designado por ella, que;, W 
causa de enfermedad* ©• de* cualquier 
otra circunstancia, se encontrase iiaow 
mentáneamente impedido de t o m á í  
parte en los trabajos de la Comisión*

Artículo 9.º
La Comisión de Conciliación tendrá 

por misión dilucidar las cuestiones en 
litigio; recoger, a este fin, todas las 
informaciones útiles, por nMio de ixte 
ves ligaciones o en otra forma, y ééfe 
forzarse en conciliar a las Partes. Petej 
drá, después de examinar el asunte^f 
exponer a las Partes los términos dér 
arreglo que lfe parezca conveniente 
señalarles un plazo para prenunciarse

Al terminar sus trabajos, la Cornteú 
sión levantará un acta haeiéndo cpB¡j|*f 
lar, según los ca ôs, que las Partes haijf 
llegado a un arreglo y, si ha lugar* 
las condiciones del mismo, o 'qué lál 
Parte# no han podido ser conciliadifeí

Los; trabajos <üe la Comisión debek 
rám terminarse en el piteo do séte mia
ses, a contar desde el día en qué M 
Comisión haya intervenido* en él litte 
gio, a menos que las Partes acuérdeh 
otra cósa.

Si las Partes no hubiesen: llegado & 
una conciliación la Gomiéióh podiü 
ordenar qué m. publiqué un inform® 
donde sé consigne el parecer dé cád® 
uno dé tes*’, miemlbros dé la 
aun antes de que eí Tribunal parmfe 
nente dé Justicia internacional; b &J' 
Tribunal Arbitra] que eníá«da óxü 1® 
dife rene i a haya sentenciado deflnitte? 
vamente*, a menos que se opongan! ® 
éllo: los* dos ©emisarios libremei^áp 
nombrados por las Partes.

Artículo 10.
Salvo él émo de estiputehM esp®* j 

c i#  contraria, la ©omisión dé C oncilio? 
eión estefeteerá por sí misma su pré%; 
éedlmitotOj el cuál, en* todés t e  caso#* >■ 
deberá ser contradictorio; En mátete 

: vim  dé investigáeibnes, la Comisión 
atendrá a lm  disposiéfotte <M títew 

; lo B® (©ómisión internacional1 dé Ife  
: délúConveaifr dé Eli Háylt
; d e : ü $ d é  
| gk> pacífico de lm  coaffiíto#
I clónate, a mmm te éxpréSádS 
! ©omisión décj^oft® co sí gqr 
miéadi
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f Artículo 11.
í X a  Comisión de Conciliación se re-  
W i r á  en el lugar designado por su 
Presidente, salvo acuerdo de las Par-; 
jes en contrario.

í Artículo 12.
\ Los trabajos de la Comisión de Con
ciliación no s e r á n  públicos sino en 
Virtud do un acuerdo tomado por la 
‘(Comisión con el asentimiento de ías 
partes.
] ; Artículo 13.
C Las h ar te s  es tarán  representadas 
kn la Comisión de Conciliación por 
jigientes, cuya misión será servir  de 
intermediarios entre aquélla y  la Co
misión; podrán, además, asesorarse 
j)Or Consejeros y Peritos nombrados 
hor ella a este fin, y solicitar la a u 
diencia  de toda persona cuyo test i mó
jalo les parezca liíil.

¡Por su  parlé, la Comisión tendrá la 
O c u l t a d  de p ed ir explicaciones ve rba
les, a los Agentes, Consejeros y P e r i
cos de ambas Partes, así como a toda 
p e rso n a  a quien  juzgue id.il hacer 
Comparecer con el asentimiento de su 
jSqbierno.

Artículo 14.
Salvo disposición en contrario  del 

presente Tratado, las decisiones de la 
Bqrniiisión de Conciliación se tom arán  
jibit m ayoría  de votos.

j Artículo 15.
.■ L¡as Altas P artes  contra tan tes  s e . 
jpmjprometen a fac ili ta r  los traba jos  
]|ej la Comisión de Conciliación, y es -  
^efcialmente a proveerla, con la  m&- 
gjyr "amplitud posible, de todos los do
cum entos e informaciones útiles, así 
|o*mo a u sa r  de los. medios de que 
jjtispongan p a ra  perm itir le  proceder 
í i i  sus te rr i to r ios  respectivos, y  según 
jsuis legislaciones, á la citación y au -  
SJiencia de los testigos o Peritos y  á 
l i  p rác tica  de inspecciones oculares.

t Artículo 16.
®¡urante el transcurso  de los traba-  

JbS;. de la Comisión de Conciliación, 
| á d a  uno de los Comisarios perc ib irá  
iUbta indemnización, cuya cuantía  se 

j i j a r á  de común acuerdo entre las Al- 
Jfes P ar tes  contratantes.

fiada Gobierno sufragará  sus p ro 
h íb a  gastos y una par te  igual de los 
yasios comunes de la Comisión, eom- 
fxrendiéndose en tre  dichos gastos cp- 
Jnuiies las indemnizaciones prev istas 
¡en ei párrafo  primero.

i Artículo 17.
ó i t . ' fa i ta  de conciliación ante la Go-

miisión Permanente de Conciliación, la 
diferencia so someterá, bien a un T r i 
bunal a r b i t ra l /b ie n  ai Tribunal P e r 
manente de Justic ia  Internavional, s e 
gún las estipulaciones del artículo 2.* 
del presente Tratado.

En es 'Se caso, así co mo cuando no 
se hubiere recurrido- previam ente a 
la Comisión Permanente de Concilia
ción, las Parles establecerán de co
m ún acuerdo el compromiso, en!.re
gando el litigio ai Tribunal P erm a
nente de Justicia  Internacional o de
signando los árbitros.

El compromiso determ inará  clara
mente el objeto de í a . diferencia, las 
facultades particulares que puedan ser 
atribuidas al Tribuna! Permanente de 
Just ic ia  in ternacional o al T ribunal 
arbitral,  así corno cualesquiera otras 
condiciones acordada?; entre las P a r 
tes. Dicho compromiso se concertará 
por canje de Notas entre  ambos Go
biernos.

El T r ib u n a l  p e r m a n e n te  .de J u s t i 
c ia  In te rn a c io n a l  en c a rg a d o  de r e 
so lver  la d iferencia^ o el T r ib u n a l  
a r b i t r a l  des ignado  con el m ism o  fin, 
t e n d r á n re  so ecli v a m e n te c o m p o te n 
cia p a ra  in t e h p r e t a r  los té rm in o s  
del corop[‘omiso..

Si se conc ie r ta  el co m p ro m iso  
d e n t ro  de los tres  m eses ,  a p a r t i r  
del día en que u n a  de las  P a r t e s  
h a y a  rec ib ido  la  d em an d a  a los e fec
to s  del a r re g lo  jud ic ia l ,  c a d a  P a r 
te, p o d rá ,  después  de un  aviso  p r e 
vio de u n  mes, l levar  .d i r e c ta m e n te  
el a sun to ,  m e d ia n te  d em an d a ,  ¡â l 
T r ib u n a l  p e r m a n e n te  de J u s t i c i a  
In te rn ac io n a l .

P o r  lo dem ás,  el. p ro c e d im ie n to  
ap l icab le  s e rá  el p re v is to  p o r  el 
E s ta tu to  del T r ib u n a l  p e r m a n e n te  de 
J u s t i c i a  In te rn a c io n a l ,  o en  caso  de 
r e c u r r i r  a un  T r ib u n a l  a r b i t r a l ,  el 
p rev is to  p o r  el Convenio de El H a 
ya  de 18 de O ctubre  de 1907, p a r a  
la  so luc ión  pacífica de los conflic
to s  in te rn a c io n a le s , .

P AR TE S EG UNDA

A rt ícu lo  18.
T o d as  a q u e l la s  .cuestiones en que 

los  G ob ie rnos  de las. dos P a r t e s  
C o n t ra ta n te s  e s tu v ie ra n  d ivididos 
s in  p o d e r  r e so lv e r la s  a m is to s a m e n 
te  p o r  m edio  de los p ro c e d im ie n to s  
d ip lo m ático s  o rd in ar io s .  4y cuya so 
lu c ió n  no  p u d ie ra  se r  h a l la d a  en u n  
fa llo  jud ic ia l ,  se g ú n  .se p re v é  en el 
a r t .  2.° del p re se n te  T ra ta d o ,  y p a r a  
la s  cua les  no es té  ya p rev is to  u n  

, p ro c e d im ie n to  de a r reg lo  p o r  u n  
( T r a ta d o  o Convenio  "en v ig o r  e n t r e

la s  P a r te s ,  so so m e te rá n  a la Co
m is ió n  p e r m a n e n te  de Conciliación,;

A f a l ta  de ac u e rd o  e n t re  las P a r 
te s  re sp e c to  de Ja de m a da que de
ba p r e s e n ta r s e  a la Com isión, ca d a  
u n a  de ellas t e n d rá  la f a c u l ta d  de 
so m e te r  d i r e c ta m e n te  el a su n to  a 
d icha Com isión, d esp u és  de ira av i
so previo  de u n  mes..

Si !la d e m a n d a  e m a n a s e  de u n a  
sola de la s  P a r l e s  se n o t i f ic a rá  por, 
és ta ,  sin dem ora ,  a Ja Pa r í a  con! ca
r ia .

Será  ap l icab le  el p ro c e d im ie n to  
p rev is to  en los a r t í c u lo s  h.y p á r r a 
fo segundo ,  y  7.° a 10 del p r e s e n 
te T ra ta d o .

A rt ícu lo  19.

Si las  P a r t e s  no hub iesen  podido 
conc i l la rse ,  el conflicto  se. s o m e te 
r á  p a r a  su dec is ión ,  a pet ic ión  de 
c u a lq u ie ra  de la s  P a r te s ,  a un  T r i 
b u n a l  a rb i t ra l ,  el cual,  a fa l t a  ae  
o tro  ac u e rd o  en t re  ellas, se co m 
p o n d r á  de cinco m ie m b ro s ,  d e s ig 
nad o s  p a r a  cada caso  p a r t i c u la r ,  
se g ú n  el m é todo  p rev is to  en los  
a r t í c u lo s  5.° y 6.° del p r e s e n te  T r a 
tado en lo que co nc ie rne  a Ha c o n s 
t i tu c ió n  de la Com isión  de C onc il ia 
ción. D icho  T r ib u n a l  a r b i t r a l  t e n 
drá, en ta l  caso, las  a t r ib u c io n e s  de 
am ig ab le  co m p o n ed o r  y .d ic ta rá  u n  
laudo  ob l ig a to r io  p a r a  las P a r te s .

A rt ícu lo  20.
G uando h a y a  lu g a r  a a r b i t r a j e  

e n t r e  , e l las ,  l a s  A ltas  P a r t e s  Con-i 
t r a t a n t e s  se c o m p ro m e te n  a co n c e r 
ta r ,  en u n  plazo de t res  m eses ,  a  
c o n ta r  -des.de el día en que u n a  de 
las  P a r t e s  h a y a  d ir ig ido  a la  o t r a  
la  dem an d a  de a r b i t r a j e ,  u n  c o m 
p ro m iso  espec ia l  a c e r c a  del ob je to  
del conflicto, a s í  com o de Has rno-; 
da l idades  del p ro c e d im ie n to .

Si ¡dicho c o m p ro m iso  no ¡puede 
ser, co n c e r ta d o  en  el p lazo  p roviso  
to, s e rá  o b l ig a to r ia m e n te  r e e m p la 
zado p o r  el T r ib u n a l  a r b i t r a l  pre.-. 
v is to  en el a r t .  19.

Disposiciones generales.

A rtícu lo  21.
Si el T r ib u n a l  p e r m a n e n te  de J u s 

t ic ia  I n te rn a c io n a l  o el T r i b u n a l  
a r b i t r a l  e s tab lec ie se n  que u n a  dec i
s ió n  de u n a  a u to r id a d  ju d ic ia l  o de 
c u a lq u ie r  o t r a  a u to r id a d  dep en d í  en-: 
te  de u n a  de la s  P a r t e s  corf tra tan-r  
tes,  se h a l la  to ta l  o  p a rc ia lm e n te  
en o pos ic ión  con el de recho  de g én -  
les, y si el derecho  c o n s t i tu c io n a l  
de d ic h a  P a r t e  no permitiese;,  o so ló  
p e rm i t ie s e  im p e r fe c ta m e n te  desyl£<
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víua'r por vía ad m in is tra tiv a  las con
secuencias de" la decisión de que se 
trá te , la sentencia jud ic ia l o a rb i
tra l  h ab ría  de .determ inar la n a tu 
raleza y extensión de la reparación  
;quq ^debería concederse a la  P a rte  
lesionada.

A rtículo 22.

D urante los procedim ientos de 
Conciliación, jud ic ia l o a rb itra l, las 
P a r te s  C on tra tan tes  se ab sten d rán  
[de toda m edida que pudiere tener 
¡una repercusión  sobre 'la acepta^ 
[ción de las proposiciones \de la Co
m isión  de Conciliación o sobre la 
[ejecución del acuerdo del T ribuna l 
perm anen te  de Ju s tic ia  In te rn ac io 
na l o sobre la sen tencia  del T rib u 
nal arbitra!. A este ñn, la Comisión 
[de Conciliación, el T rib u n a l de J u s 
tic ia  y el T ribunal A rb itra l ü ic ta - 
[rán, en caso necesario , las m edidas 
p rovisionales que deban adop tarse .

A rtículo 23
L as d iferencias que su rg ie ren  

acerca  de la, in te rp re tac ió n  o de la 
[ejecución del p resen te  T ra tad o  se- 
■rán, salvo acuerdo en con trario , so
m etidas d irectam ente al T rib u n a l 
p erm an en te  de Ju s tic ia  in te rn ac io 
n a l m ediante sim ple dem anda.

A rtículo 24.

El p resen te  T ra tad o  se ra tif ica 
rá. y  los in stru m en to s de ra tif ica 
c ión  se can jearán  en Yiena en el 
fruís breve plazo posible.

El p resen te  T ra tad o  e n tra rá  en 
[vigor en la fecha del can je de r a t i 
ficaciones y tend rá  una  du rac ión  de 

años, a p a r t ir  de !a m ism a. Si 
fro. se denunciase seis m eses a n te s ' 
Cdel térm ino  de dicho plazo,Ase con
s id e ra rá  renoval o por un período de 
Sdiez años, y así sucesivam ente.

Si. a l exp irar el presen le T ra  tado 
'estuviese pendiente un p roced im ien- 
[to [de conciliación,, de arreg lo  ju d i
c ia l o [de a rb itra je , seg u irá  su cur- 
[so h as ta  la te rm inación  del m ism o, 
'conforme a las estipu laciones del 
¡presente T ra tad o .

En fe de lo cual, los mencioVa- 
ífoS P len ipo tenciario s h an  firm ado 
Sí. p resen te  T ra tado , qué han ro 
borado con sus sellos.

Hecho en Yiena en doble ejem - 
|>Jar el 11 de Ju lio  de 1928.

í(L. S.) F irm ado, S. Serra t.
(L. S.) F irm ado, Seip.eb

Este Tratado ha sido debidamen- 
®  -ratificado'.’ y las yatifimaoioiies 
^anjeadas en Vi,éná él 21 de Marzo 
Se[ i9&9. 4

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES DECRETOS
Núm. 1 090.

•

En los autos de conflicto ju risd ic
cional ¡suscitado entre el Capitán ge
neral del Departamento de Cádiz y 
el Juez de prim era instancia de La
rache de los cuales resu lta :

Que Jpilio Fernández y Sánchez,, 
patrón de cabotaje de España y del 
vapor “San Nicolás”, elevó parte al 
Interventor de Marina de Laraehe 
con fecha 16 de Febrero de 1925, ma
nifestando que habiendo salido del 
puerto de Mazagán con el vapor “San 
Nicolás”, de la m atrícula de Puonie- 
deume, de cuyo barco era patrón, la 
noche del 13 del mismo mes y año, 
con 350 cajas de huevos y rum bo al 
puerto de Sevilla, con objeto de no 
perder de vista 1.a costa hizo rumbo 
al puerto de Laraehe, para  una vez 
llegado a su altura arribar al de Se
villa; que a la salida del puerto ha
bía viento en calma del S. W., y a 
la a ltu ra  de Casáblacan recaló un po
co el viento del S. W., pero sin graií 
fuerza; mas rebasando Fedala aumen
taron el viento y la m ar [de tal modo, 
que ya no fué posible coger dicho 
puerto, siguiendo, en vista de ello, 
rumbo a Laraehe; que al llegar a la 
altu ra de Rabat descubrió el barco 
una vía de agua, seguramente efecto 
de los grandes balances que daba, a 
pesar de que para aguantarlo dió el 
foque y la cangreja; que como el ca
ballo de máquina no daba abasto para 
achicar el agua que entraba y se 
inundó el departamento de máquina, 
tuvo que estar toda la dotación achi
cando a baldes; que para [descargar 
algo el barco de popa se tiró  al m ar 
toda la mercancía que venía en dicha 
parte; mas a nesar de todos estos 
esfuerzos la situación del barco se 
fué haciendo cada vez más apurada, 
y en la amanecida del día 15. era tan 
comprometida--que la única esperan
za era coger el puerto de Laraehe, pi
diendo auxilios al mismo a .las nueve 
treinta, dando el semáforo la señal 
de comprendido, pero tardando m u
cho t i ernp o dic h o auxi 1 i o, y ■ 6 i e n do 
comprometidísima la situación del 
barco, pues se iba, a pique por ser la 
cantidad de agua que entraba mayor 
que ía que se achicaba, reunió el pa
trón a la gente en el puente advirtién
doles el gr ay ísimp peligro que corrían 
al in tentar tornar la barra con vaciante 
y la mucha mar. que había, estando

todos conformes en correr aquel pe- 
ligro, puesto que tenían la ¡seguridad 
de que el barco se iba a pique en 
medio de I-a rada, y allí si que no 
había salvación posible, y en cambio 
de este modo se podía in ten tar el sal-; 
y amento del personal; que pop la 
gran cantidad de agua que había en 
la máquina, esta no funcionaba, y el 
único recurso eran las velas,' d iri
giéndose el barco con éstas1 para aden
tro:; pero corno la marea salía con 
mucha fuerza y el viento se quedó, 
en vista de lo que el barco se iba 
otra vez para afuera, se fondearon 
las anclas, teniendo la desgracia de 
que faltasen las bitas y la marea sacó 
el. barco fuera de ,1a barra, siéndole 
ya imposible aguantar la m ar y hun
diéndose totalmente* procurando cada, 
uno salvarse con los recursos que; en
contró a  mano; que de los siete que 
componían la tripulación no se ha
bían salvado más que el fogonero 
Juan  Holgado Vallecillo y el patrón 
que suscribió el parte, los cuales fue
ron salvados por un bote, tripuladp 
por el moro Arabui y otro que no , re - 
cordaba. - ... A

Que ratificado Julio Fernández y 
Sánchez y recibida declaración a Juan 
Holgado Vallecillo, la Intervención de 
Marina de Laraehe elevó, las ¿lili- ' 
gene i as practicadas a la Capitanía ge-' 
néral [del Departamento de Cádiz, d o n -1 
de instruida sum aria en averiguación ' 
de las causas del naufragio, con [arre- 

*glo a la Instrucción de 4 de Junio de 
1873, el Capitán general de Cádiz, por 
[decreto de 1.° de Febrero de 1926, dé 
conformidad con lo consultado. por[ 
el A uditor general del Departamento 
y el parecer de la Jun ta  de Jefes, re 
solvió no haber lugar a la formación 
de causa por el hecho de que se tra 
ta, resolución notificada a  los intere
sados, ordenándose después el archD 
vo del expediente,.

Que corno a consecuencia del nau
fragio perecieron el m aquinista del 
“San Nicolás”, llamado I/eandro Bu- 
zuego Rodríguez; su m-ujer, Carmen ; 
García Puelles, cuyo cadáver, único 
encontrado, apareció en Arcila; los 
fogoneros Serafín Moreno . Gálvez y 
Eduardo Ruiz Rodríguez, el contra
maestre José Herrero Monfiel y el 
marinero Antonio Villalta González,, 
dispuso el Capitán general, de Cádiz, 
en 26 de Junio de 1925, la formación 
de la correspondiente causa con mo
tivo de las víctimas ocurridas*

Que el Juzgado de prim era instan
cia de Laraehe', por su parte, había 
incoado ¡sumario por el naufragio, a 
v irtud  de comnarecencia del Alguacil
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del propio Juzgado, .realizada en 15 
de Febrero de 1925, sumario al cual 
fue acumulado el incoado posterior- 
rúenle con motivo- de la aparición del 
cadáver de Carmen García Fuelle en 
Are i! a, y.que declaró concluso el Juez 
instructor por auto de 30 do Septiem
bre de 1925, elevándose a ía Audien
cia de Te luán, que de oonforinid ad 
con el Ministerio público dictó auto 
con fecha 23 do Mamo de 1926, so- 
-breseyendo provisionalmente en la 
causa, conforme al número 12 del ar
tículo- 512 del Código do pnce-oimien
to criminal de la zona de Marruecos, 
por no haberse justificado debida
mente si los hechos objeto de la cau
sa eran o no- constitutivos de delito, 
y, por tanto-, la comisión del que. dió 
lugar a la instrucción de la misma, 
que se devolvió vt Juzgado de p ri
mera instancia de Lar oche para m  
archivo provisional.

i
Que tramitada, por el Juez instruc

tor de la Comandancia de Marina de 
Cádiz, nombrado al efecto, la causa de 
que verja  conociendo la jurisdicción 
de Marina, el citado Juez de M arina 
la elevó a la Capitanía general del 

' Departamento, y el Capitán general, 
de acuerdo con el Auditor, dispuso se 
interesara de ía Audiencia do Te Luán 
el estado en que se encontraba la cau
sa . instruida por el Juzgado de L ara- 
ehei con el número 18, de 1925, asi 
corno si en la misma había recaído 
resolución definitiva, y, en su caso, 
cuál fuára ésta; y remitido a-1 Capitán 
general de Cádiz certificación del auto 
ya mencionado de la Audiencia de Te- 
luán, de 23 de Marzo de 1926, la Au-. 
bondad judicial de Marina, por de
creto de 9 de Diciembre de 1929, de 
conformidad con el Fiscal y Auditor 
del DeparUimenio, interesó de la Au
diencia de Te luán las razones y fun-: 
dam-entos legales en virtud de los cua
les se atribuyó la jurisdicción espe
cial de la Zona del Protectorado, con 
exclusión de la Intervención de Mari
na respectiva en su caso, el conoci
miento del naufragio de un vapor es
pañol ocurrida en aguáis de Larache, 
donde existe Intervención de Marina.

Que Ja presidencia de la Audiencia 
de Tetuán, en escrito de 19 de; Febre
ro de 1921, manifestó que se trataba 
de un hecho ocurrido en aguas juris
diccionales extranjeras, respecto á Es
paña, como lo son todas las que en 
la extensión prevenida por los Trata
dos vigentes bañan las costas de la 
Zona del Protectorado español, par-: 
tiendo del supuesto qué ni en el oficio 

2«él :genéral ni en él rolló dé

1 Sala constaba que fuera española la 
m atrícula de la embarcación; que e.s 
improcedente invocar ios preceptos de 
las leyes orgánicas de Marina, porque 
el artículo 9.° de T ley Orgánica de 
los Tribunales de Marina españoles 
parte del supuesto, que no se daba en 
este caso, de que el delito se coime la 
en aguas del m ar libre o nacional, y 
en buque o establecimiento naval es
pañol,, y los artículos 76 y 77 del pro
pio.’Cuerpo legal no hacen sino des
arrollar esa doctrina fundamental con 
aplicación a los casos en que eí buque 
español en que se haya cometido el 
delito, ya sea mercaníe, ya de guerra 
(siempre que en estu últim o supuesta 
no forme parte o esté ai servicio de 
la Escuadra) arribe, antes de tovar a 
puerto nacional, a puerto extranjero 
en eí que exista Agente diplomático o 
consular de España, lo que nada tie 
ne que ver con los luchos delictivos 
o que aparentemente lo fueren, ocu
rridos en aguas extranjeras, porque 
en esos supuestos, y es claro que en 
el de que se tra ta  de buques m ercan
tes,, impera la jurisdicción territorial, 
por aplicación del principio funda- 
mental del numero tercero del a rtícu 
lo 9.° de la citada ley de Organización 
judicial de Marina, y el párrafo* final 
deI propio precepto que, por analogía 
y a sen.su contrario, han de tomarse 
en consideración en la Zona del Pro
tectorado español en Marruecos; que 
en lo antiguo, y como consecuencia 
indeclinable del régimen de capitula
ciones, tocaba a las Autoridades con
sulares conocer do cuanto afectase a 
españoles o de las denuncias o de-: 
mandas que contra ellos se form ula
sen, relacionándose airee lamento, por 
conducto de su Gobierno, con las Au
toridades españolas; pero ese régimen 
especial desapareció al organizarse el 
Protectorado en los términos que ex
presa el Tratado hispano-lrancés de 
27 de Noviembre de 1912, efecto del 
cual fué el establecimiento de unos 
Tribunales especíalas, euya norma or
gánica se contiene en el Bahír de 1.° 
de Junio de 1914, que atribuye a los 
Juzgados de paz y dé primera instan
cia que crea y a la Audiencia del to* 
rri torio de la Zona el conocí miento' de 
toda-5 Las cuestiones sobre materia ci
vil, mercantil y penal 'en que sean 
parle los españoles j  súbditos prote
gidos de España m  Tá Zona» y el co
nocimiento de toda: suerte dé delitos, 
incluso los expresados en los capítu
los n  y V del acta general de la Ooaj- 
ferencia de Áígectrfeá Jo éual aborta 
la copipetencia del Juzgado dé

che y da la Audiencia de Tetuán ja r a  
conocer del asunto; cHundo, además* 
en corroboración de tol doctrina,, el 
Dalí ir de 23 de Jum o .de 1918 sobre 
organización de los servicios m aríti
mos en las costas y puertos del Pro
tectorado; el D-ahir de 27 de Agosto 
de Í919, que puso en vigor el E sta
tuto de comipemncla de dicho- servi
cio; la Real orden del Ministerio de 
Estado de 21 ríe Noviembre de 1921» 
disponiendo se transfirieran a los In 
terventores de la Zona las facultades 
de los Cónsules, y el Reglamento de & 

. de Febrero de 1923 sobre expedientes 
de hallazgo y salvamento, que redujo 
la misión de los Interventores a la 
mera instrucción de los expedientes 
cuya resolución corresponde al Alto 
Comisario, lo que none de manifiesto 
que en las cuestiones de derecho ma
rítim o que se produzcan en las aguas 
jurisdiccionales He la Zona entiende 
la Autoridad marroquí, aconsejada y 
dirigida por los Interventores de Ma
rina y el Alto Comisario, siempre que 
se trate de m ateria param ento guber-í 
cativa y, por tanto, en todo aquel 14 
que pueda revestir caracteres de de
lito actúan con plenitud de juried-ic-s 
oión los Tribunales especiales de la' 
Zona,

Que ello no obstante, el Capitán ge
neral del Departamento de Cádiz, dé 
acuerdo1 con su Auditor ,y c-onformán-: 
dose con el dictamen emitido por el 
Fiscal del Departamento de Cádiz, irN 
vitó a la Audiencia de Tetuán, en ófln 
ció fecha 24 de Mayo de i 927, a qué 
dejase expedita su jurisdicción o, en 
otro caso, remitiera las actuaciones al 
Gobierno español para q u e. resolviera 
el conflicto, fundándose: en que la ley 
provisional Orgánica del Poder judi-< 
cial determina el principio general dé 
la competencia dé la jurisdicción or«* 
dmaiia y de las especiales, entre és«* 
tas, po-r lo que a la Marina se refiere^ 
el artículo 9.°, números 1.% 2.° y 3.% 76 
y 77 dé la ley Orgánica de los Trihue 
nales de Marina, los cuales se tran&* 
•criben; que el dahir de 4,<> de Jonio ;df 
1914 determina, en su tituló I, el 
t abl ee m i ento de los Tribunales én j¡| 
zona de influencia española en Ma« 
rruecos, indicando el cometido de ld$ 
mismos; y el título 133 la competenetif 
de cada Tribunal, preceptuándole m  
su disposición adicional qué Apatía- |&  
do lo qué no se halle previsto eh 
presente dahir regirán como suplel#* 
ríos los preceptos dé la ley Orgánica 
del Poder judicial y  la idicipnal i  ^  

m España*, y* él #i 
virtud, como la materia dé qug
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se trata na está prevista en el inen- 
eiooado daMr, fea de aeudlrse a la ley 
Orgánica del P o d e r  indicia! y Ley 
complementaria susodicha; que, ade
más, la 'jurisprudencia del Tribunal 
Supremo- fea sido- siempre constante 
en atribuir a la jurisdicción de Mari
na los hechos que puedan presumirse 
delictivos ocurridos en el mar, crian
do la sentencia de 21 de Enero efe 
i 896:, cuya doctrina es que eorrespon-* 
da a la.‘jurisdicción de Marina efeoo- 
lioei’noáenta de las diligencias instruí-*- 
das con motivo de la muerte de un 
tripulante de un b a r c o  ocurrida en 
alta mar, sea en la zona marítima, 
sea más allá de día, sin que pueda, ser 
obstáculo: el que la jurisdicción ordi
naria haya dictado- auto- de sobresei
miento provisional sobre el mismo bo
cho; el auto de 24 de Diciembre de 
1902 contiene el Considerando de que 
el referido precepo legal del artículo 
9.° de la ley Orgánica de los Tribuna-» 
les de Marina, de id do Noviembre de 
189 4, i g u a l  al G.° de la vigente, es 
api i cable, a todos Tos sucesos que pue
dan constituir delito o falta ocurridos 
en el mar, ya diman en tes de sini es
tros de la navegación o de otra causa 
cualquiera, siempre que ésta sea co
nocida y se baile de.tai minada por un 
accidente que dentro de los fímites del 
mismo mar sobrevenga, y es induda
ble que 'de esa desaparición y proba
ble muerte, debidas tan sólo a la ac-» 
ción del expresado elemento, corres-* 
ponde conocer, con arreglo al texto ci
tado, a los Tribunales de Marina, doc
trina que no se opone á la del auto de 
17 de Diciembre de í;904, en que se 
trataba de un accidente fortuito, ya 
que los autos de 7 de Julio de 1910 y 
'13 de Ocutbre de 1911 determinaron 
'que correspondía conocer de todos los 
hechos que puedan constituir delitos 
fe faltas ocurridas .en los buques mer-: 
cantes, ya dimanen de siniestros; en la 
navegáción, ya de otra causa  cual-: 
quiera;, siempre que ésta sea conoci
da y sé halle determinada por un ae-: 
Sáldente que sobrevenga dentro dé la 
!§mbarcaeián; y por providencia dél 
¡OopisiéJo Supremo de Guerra y Marina 
Sé 6 dé Noviembre dé 1911 sé deter-: 
minó qué a la |urfedicciídn de MarMá y 
f e  a. te dé Guerra incumbe él canú- 
qimiéntó de las diligencias Instruidas 
$00 motivo de te muerte natural y'fó* 
penE&te feurriete a bordo del Mucho 
m/ pesca “San Ramón*. surto en la 
Pife dé Afhufelñas, aduciéndose afen 
más pdg te Autoridad judicial dé VÉR*- 
tina, te (Ostenté páétíe& seguida éfl 
II ifefe sé hall
tefe muchos ;a$untqs de fechó8 qcu-;

rrido-s en las aguas de que sé trata, 
no sólo antes de establecerse los Juz
gados y Tribunales españoles en Ma
rruecos, sí que también estando fun- 
Clonando éstos.

Que la Audiencia de Tetuáife dé 
conformidad con lo informado por el 
representante d e l Ministerio público, 
entendiendo que sobreseído el suma
rio y deVuelto al Juez instructor, de
vuelve la Audiencia a este último- la 
plena jurisdicción, tanto para conocer 
de él cuando estime oportuno su nue
va apertura, como para todas las in
cidencias a que pueda dar lugar, acor
dó, mediante auto- de 8 de Junio de 
1927, no haber lugar a dárse por re-: 
querida, resolución que se comunicó 
al Capitán general de Cádiz por si es
timaba conveniente dirigir al Juez de 
primera instancia de Larache la invi
tación de inhibición en el asunto.

Que el Capitán general de Cádiz, de 
acuerdo con el Fiscal y el Auditor del 
Departamento-, dirigió oficio en 22 de 
Agosto de 1-927 al J u e z de primera 
instancia de Larache interesándole de
jase; expedita la jurisdicción de Marina 
en la causa instruida con motivo de 
las víctimas ocurridas en el naufragio 
del vapor “ San Nicolás”, y no reef- 
Mémfeose contestación del Juzgado se 
reiteró en 30 de Septiembre, 31 de Oe-: 
infere y, finalmente, con carácter re
servado', en 2 de Diciembre de 1927?

Que el Juez de primera instancia 
de Larache, de conformidad con el 
Representante del Ministerio públi
co en dicho Juzgado y por auto de 
6 de Diciembre de 1927, mantuvo 
su jurisdi ecióri en el conocimiento 
del asunto reclamado, aduciendo 
para ollar Que el hecho que motiva 
el conflicto es él naufragio del va
por mercante “San Nicolás” , de ma
trícula española, que tuvo lugar a 
la entrada del# puerto de Larache, 
junto al mismo espigón, o sea den-: 
tro de las aguas juríMíeeiohales 
del territorio marroquí; que dividi
do el territorio marroquí en dos zo
na® de influencia, española y fran-: 
éesá, por virtud del. convenio his
pano-íranéé® de .27 de Noviembre 
de 19/12. y én cumplimiento de Jo 
estipulado en su artículo 4,o, fué 
implantada éii la zona espafíola la 
organización judicial, po£ Dahir de 

dé Jupio de; 1914, pyieepiuándo- 
m  én pl primlerú de sus artículos 
fej? jcompeteixtes los Tribunales es-: 
pañoles que por; jdieha organización 
M  crearon dentro de Has fcén&s es
pañolas para conocéJ jde ta feé la® 
euésíiónes eá materia; civil, merean- 
íü  jr penal en m e  sean parte; espa

ñoles y súbditos y protegidos dé 
España, esto es, dentro de todo él 
territorio que dicha zona compren
da; que 'la organización judicial 
implantada tiene la~ condición dé 
ser sus Tribunales organismo® 
“Majzcn” , consecuencia de la ac
ción tutelar de España en la zona, 
pero independientes de los de ¡la Peiw  
ínsula, con Cuerpos legales dis.tiíL-: 
tos de los de aquélla, habiendo ce-: 
sado por la garantía de esta orga
nización. las a tribu dones que con 
anterioridad a dicha implantación 
ejercían 'los Cónsules como país dé 
capitulaciones, dictándose al efecto 
la Real orden de 27 de Febrero dé 
1914, implantada en la zona pog 
Dahir de 1.° de Junio dei mismp 
año, en la que se establecían las re
glas para el tránsito de Ha jurisdié-: 
ción consular a la organización ju-: 
dicial del Protectorado; que .el ar
tículo 456 dél Código penal vi gen-: 
te en la zona, Cuerpo legal úníica- 
mente aplicable por los Tribunal e l 
de la misma, establece la pena qué 
ha de corresponder al que por cual
quier medio que no sea incendid p 
inundación cause naufragio, pefra- 
miento o destrucción de navé, y t|ué 
si en algún tiempo la Autoridad M  
Marina del Departamento de Cádil 
pudo haber conocido de algjn heehé 
ocurrido en aguas jurisdiccionales 
del territorio marroquí, con respeje-. 
lo a barcos de pabellón español, lo 
sería antes de la implantación d i 
los Protectorados español y fráiW 
eés, pero no con posterioridad, ráW 
Ha misma suerte que no cree él Jüz^ 
gado que asista competencia a fe :  
cha Autoridad de Marina para co-, 
■nacer de hechos análogos qué ocü> 
rran en las aguas jurisdic.cionalel 
sometidas ai protectorado francés, 
siendo así que éstas son aguas ju
risdiccionales del mismo Impétáo 
marroquí, cuya unidad se m anticué.

Que el Capitán general del Depar-: 
lamento de Cádiz* de acuerdo con ©í 
dictamen fiscal y consulta del Audi
tor, insistió en su competencia» ré-: 
suitando dé ¡o expuesto él présente? 
conflicto jurisdiccional:

Visto el Real decreto de 23 de Fe-: 
brero de 1916, dictando las reglas dé 
procedimiento para la resolución dé 
Jos conflictos que se susciten éntrg 
los Tribunales Establecidos en la Zo- 
na del jProteciG rado» entre loa fe  Tas 
jurisdicciones especiales de lá mis
ma y entre las Autoridades $ Tribu
nales de cualquier orden que fúñelo-; 
nen m España^ disposición quq 
aclarada éjt m artículo 3/ pfe; 
Real orden jde 22 fe f
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1919^ y modificada en sus artículos 
6.° y 8.° por el Real decreto-ley de .31 
de Octubre de í 927 ,Ha cual establece 
en 'su  artículo 2.° que: “Guando uno 
de los Tribunales o Autoridades men
cionadas en el artículo 1.° estuviese 
conociendo de asunto q ue’es-time ser 
de su competencia, y sepa que otro 
de distinto orden actúa sobre el mis
mo,, se dirigirá inmediatamente a és
te, con remisión de los antecedentes 
necesarios, invitándole atentamente a 
que desista de ac tuar  o deje expedita 
su jurisdicción, o a que, en otro caso, 
remita las diligencias o actuaciones 
al Gobierno español para que resue l
va el conflicto” :

Visto el artículo 2-® del T ratado 
de Comercio y relaciones consulares 
y privilegios de los españoles en Ma
rruecos de 1.° de Enero de 1862, se
gún el que: “S. M. la Reina de E spa
ña podrá nombrar Cónsul general, 
Cónsules y Vicecónsules y Agentes 
consulares en todos los dominios del 
Bey de Marruecos. Estos funciona
rios tendrán facultad para  res id ir  en 
cualquiera  de los puertos de m a r  o 
ciudades marroquíes que elija el Go
bierno español y juzgue a propósito 
p a ra  el mejor servicio de Su Majes
tad Católica” : ' ; G'

Visto el artículo 1.° del propio T ra 
tado, por el que: “El Cónsul general 
de España, Cónsules, Vicecónsules y 
Agentes consulares serán los únicos 
'Jueces o árbitros para  conocer de las 
causas criminales... que se susciten 
:entre los súbditos españoles residen- 
. .tes en Marruecos, sin que ningún Go
bernado r, Caíd u otra Autoridad m a
rroqu í  pueda mezclarse en ello” :

Visto el artículo 342 de la ley or
gánica del Poder judicial, según el 
q u e : “Los españoles que delincan en 
país qxtranjero y sean entregados a 
¿os Cónsules de España, serán juz
gados con sujeción a esta Ley en 
fcuanto lo perm itan  las circunstancias 
locales. In s tru irá  el proceso, en p r l -  
ínera instancia, el Cónsul o el que lo 
Reemplace, si no fuere  Letrado, con 
'£1 auxilio de un asesor, y en su de- 
fe’cto con el de dos adjuntos, elegí- 
$los entre los súbditos españoles, los 
g u a le s . serán nombrados por él al 
p rincipio de bada año, y actuarán  en 
to d as  las causas pendientes o incoa
r á s  durante  el mismo. Term inada la 
Instrucción de la causa y ratificadas 
J |  presencia del reo o reos presuntos 
.'las diligencias practicadas, se rem i
t i rá n  los autos al Tribunal español,

■ ;que atendida la naturaleza del deli- 
■to, tenga competencia para conocer 
jde él y sea el más próximo al Con
sulado en que se baya seguido la cau 
l a ,  a no ser que por el fuero perso

nal debiera ser juzgado el reo por  
distinta jurisdicción qué la ordinaria' 
si hubiera delinquido en España, en 
cuyo caso lo será por el Tribunal su
perior correspondiente al fuero que 
d is fru te”.:

Visto el artículo 346 ‘de la Ley .ci
tada, conforme al que: “Lo prescrito 
en esta sección respecto a delito co
metido en el extranjero se. entenderá 
sin perjuicio de ‘ los T ratados vigen
tes o que en adelante se celebren con 
Potencias ex tran je ras”.:

Visto el artículo 1.° del . Convenio 
hispanofrancés dé 27. de Noviembre 
de 1912, cuya ratificación se autorizó 
al Gobierno p o r  Ley de 2 de Abril 
de 1913, y en cuyo texto se estatuye 
que: “El Gobierno de la República 
francesa reconoce, que en la Zona de 
influencia española toca a España ve
lar por la tranquilidad de dicha Zona 
y p res ta r  su asistencia al Gobierno, 
m arroquí p a ra  la introducción de to
das las reformas administrativas, eco
nómicas, financieras, judiciales y m i
l i tares de que necesita, así como p a 
ra  todos los Reglamentos nuevos y 

* las modificaciones de 1°$ Reglamen
tos existentes que esas  reformas lle
van consigo, conforme a la declara.-, 
ción francoinglesa de 8 de Abril de 
1904 y al Acuerdo franco ale man de 
4 de Noviembre de 1911” :

Visto el artículo 24 del propio 
Convenio, en el cual se dispone: “El 
Gobierno de Su Majestad Católica y 
el Gobierno de la República francesa 
se reservan la facultad de proceder, 
en las zonas respectivas, al estable
cimiento de organizaciones judiciales 
inspiradas *en sus legislaciones p ro
pias. Una vez que esas organizacio
nes se hayan establecido y que los 
nacionales y protegidos de cada, país 
estén, en la zona de éste, sometidos 
a la juriddicción de tales T rib u n a
les, el Gobierno de S. M. el Rey de 
España, en la Zona de influencia 
francesa, y ej Gobierno de la Repú
blica francesa, en la Zona de influen
cia española, someterán asimismo a 
dicha jurisdicción local a sus respec
tivos nacionales y protegidos. Mien
tras  el párrafo  del artículo 2.° del 
Convenio de Madrid de 3 de Julio  de 
1880 siga en vigor, la facultad que 
pertenece al Ministro de Negocios 
Extranjeros de S. M. Xerjfiana de en
tender en apelación en las cuestiones 
de propiedad inmueble de los extran
jeros, por lo que concierne a l a  Zona 
española, formará parte del conjun
to de los poderes delegados al Ja l ifa” : 

Vistas las declaraciones de 7 de 
Marzo y 17 dé Noviembre de 19 14, 
por ¡las que los Gobiernos de E s 
puria y la  República f rancesa : “T o

mando eiy consideración las g a ra n 
tías d e : igualdad ju.ridi.ca ofrec idas  
a los ex tran jeros  por los T r ib u n a 
les f ranceses y^ españoles, renun-i 
pian respec tivam ente  a rec lam an 
p a ra  ]sus Eón.sules, sus súbditos y  
sus establecim ientos en las zonas] 
f rancesa  y española  del Imperio xe-s 
rifi.ano, todos los derechos y privirs 
legios nacidos del régim en de ca-. 
pitulaciones. Los T ra ta d o s  y Con-; 
venios de toda  clase; én tre  ambas] 
naciones se extienden en pleno de
recho, salvo cláusu la  contraria , $  
la] zona del Imperio xerifiano. Am
bos. Gobiernos se .comprometen á 
renunc ia r  igualm ente  a los dere-* 
.dios y privilegios existentes én fa-s 
yor de sus Cónsules, sus  súbditos? 
y sus  establecim iéhtos én  la  zona» 
respectiva, tan  pronto  com,o los] 
T ribunales  españoles sean  estable-* 
sidos en dicha zona.”

Visto .el D ahir de 1.° de Junio 
1914, sobre organización judic ia l  
dé Ha zona del Protec torado  espa-i 
ñol en Marruecos, que cu su artícu-, 
lo 1.° dispone, que: “P a ra  .conocer] 
de todas las cuestiones sobre m a
teria  civil, m ercan ti l  y penal, eií 
que sean pa r te  españoles y súbdi-*? 
.tos protegidos de E spaña én la zo-j 
na  de Marruecos, sometida al Pro-*i 
tectorado español, se establecen los] 
siguientes T r ib u n a le s :  l.°, Juzgan  
dos de Paz; 2.°, Juzgados de pri-« 
m era  in s tanc ia ;  3.°, Audiencia.” 

Visto , el artículo  28 de la p rop ia  
disposición, con arreglo al qué: 
“Corresponde al Juez de p r im era  
ins tanc ia  en m a te r ia  crim inal.. .  Sé-¡ 
gundo. Conocer en apelación de las] 
resoluciones dictadas por los Ju z 
gados de Paz en los juicios de fa l
tas. Tercero. In s t ru i r  los p roceso !  
crim inales p a ra  toda clase de deli
tos, incluso los expresados en los] 
capítulos II y V del ac ta  general de. 
la  Conferencia de A lgeciras.”

Visto él ar tículo  33 del Dahir  ci-s 
fado, estableciendo que: “La Justi-f  
cia se ad m in is t ra rá  én nombre dé 
S. M. el Rey de E spaña y S. A. I, el 
Ja l ifa  de la zona españo la .”

Vista la disposición adicional del 
expresado Dahir, én la que se es-:
tablece: “P a ra  todo lo que no sé
halle previsto en el presente  D ahir,  
reg irán  como supletorios los pren 
ceptos de la ley Orgánica ]del Po
der judicial y la adicional a la  mis-: 
ma vigentes en E spaña, en lodo  1Q 
que fueren  ap licables.” ; y  

Visto e l  artícu lo  4.° de la Real or-: 
den del Ministerio de Estado dé 27 
de Febrero  de 1915, por la que se

L dic taron  regías pa ra  el tráns i to  dé
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Ja jurisdicción consular a la orga». 
xiizacíón judicial implantada en la 
zona por el Dahir’ de 1.° de Junio 
ye" 1914, arjlículó en el que se dis- 
•puso: .“Las causas ’por delitos co
metidos con anterioridad a 1.° de 
Septiembre de 191-4 continuarán 
[sustanciándose por la  jurisdicción  
'consular, y [demás Tribunales espa
ñoles en‘ su caso, que debieran co
nocer de ellas, con arreglo a las le-, 
yes y disposiciones de provedimien- 
ío vigentes en laMecha de su com i- 
feión.w \  ) ,í y *• m > \ ' i

Considerando : Primero.* Que el pr er- 
's ente conflicto' jurisdiccional ■ sé ha 
suscitado entre el Capitán general del 
Departamento de. Cádiz y el Juez de 
primera instancia de Larache, con 
motivo de causa instruida por ambas 
jurifsdiciones acerca del naufragio, del 
vapor “San Nicolás” en aguas de. La
ya che, del cual resultaron. seis vícti
mas.

Segundo. Que; si bien es cierto que 
la Autoridad invitante, al dirigirse al 
Juez de primera instancia de Lara
che, no razonó los motivos de su ofi
cio inyitatorio a la inhibición, ni citó 
los textos legales en que lo apoyaba, 
ni acompañó siquiera como aiitecé-* 
denles el oficio que con .anterioridad 
había remitido el Capitán general de 
Cádiz a la Audiencia de Tetuán, en 
que de conformidad con el dictamen 
Bel Fiscal del Departamento, se con
signaban -tales razonamientos y citas 
legales, no es menos cierto que a te
nor del artículo 2.° del Real decreto 
de 23 de Febrero de 1916, que; regu
la la tramitación y decisión de .con
flictos como el de. que se trata, tales 
requisitos no se exigen, por lo que 
siendo- cuestión de apreciación en el 
instante la de los antece denles nece
sarios que deba enviar al invitado', 
parece exclusivamente riguroso, de
clarar con la insuficiencia de los mis
mos la existencia de un vicio es en-* 
cial de substanciación, mientras no 
se modifique, como. acaso fuera de de
sear,. el artículo 2.® del mencionado 
Real decreto de 23 de Febrero de ' 
1916, en el sentido establecido por el 
artículo 8.° 'del Real, decreto de 8 de 
Septiembre de 18S7, relativo a' la re- 

- gulacióu de las .contiendas entye. la 
Administración y los Tribunales de 
Justicia^ .... .

Tercero. Que estando, por consi
guiente, en el fondo del asunto, ya que 
esta jurisdicción tiene todos los ele
mentos de juicio indispensables para 
decidir el conflicto, debe hacerse no
tar que aun cuando hubo un tiempo 
en que los Tribunales dé Marina Je

España, podían considerarse compe
tentes para conocer de hechos que 
in&trriían los Cónsules, de Eépaña. en 
territorio de Marruecos entre y ¿.en
tra súbditos españoles, tal posibili
dad de competencia estaba basada en 
la existencia del régimen de capitu
laciones, que cesó a \ mipiántaxse en 
la zona de influencia española en Má- 
rrue.cps el nuevo régimen de Protec
torado' y la organización judicial del 
mismo el año 1914, que traspasó a 
los Jueces y Tribunales de la' zona las 
atribuciones que en este orden' ejer
cían. con anterioridad íqs. Cónsules.

Cuarto. Que el Dahlr de l.° de 
Junio de 1914 dispuso, en términos 
generales, y sin limitación alguna, 
que los nuevos organismos judiciales 
de la zona conocieran de todas las 

‘.cuestiones sobre materia civil, merv 
cantil y penal en que sean parte es
pañoles y súbditos protegidos de Es-, 
paña en la zona de Marruecos some
tida al Protectorado español, sin re
servar competencia alguna a los Cón
sules ni a ninguna .otra jurisdicción 
especial distinta de la que por él ar-* 
tículo 1;° del expresado Dahir &e Es
tablecía. * •

Quintq:. Que en modo alguno pue
de producir una excepción a este 
principio de. unidad de jurisdicción 
en la zona española de Marruecos la 
disposición adicional del repetido 
D a h lr  de l.° de Junio de 19¡14, deter
minando que para todo lo que no se 
halle en el mismo regirá la ley or-- 
gánica del Poder judicial de España’ 
y m  adicional, en todo lo que fueren 
aplicables, dado que las leyes suple
toria^, como tales, no tienen y.igor en 
toda su extensión e .integridad, sino 
sólo en lo qu.e hace relación a pre
ceptos .concretos de. la ley que suplen, 
los cuales aclaran, completan e inte
gran, sin que pueda aplicarse, la íey 
supletoria, a materia no regulada por 
la ley a que se refiere, por lo que, 
tanto la ley orgánica del Poder judi- 
ciáT como su adicional, sino en la par
te que hace relación a preceptos ex
presos del Dahir de 1,° do Junio 
de 1914.

Sexto. Que fin ,el citado Dahir no 
hay ningún precepto' que. establezca 
jurisdicciones especiales, y el apoyar 
el .estableciímlento, de una 3fí ellas, 
com o. es la de MailnV por lo esta
tuido en lais leyes orgánicas judicia
les españolas, no sería suplir, sipo 
adicionar el Dahir de 1.° de Junio de 
1914, máxime.. cuando los Tribunales 
internación ales que facultaron el es- 
taíblecimientq 'de'la nueva organiza * 
ción judicial-de ]a zona, del Protec- ,

tora,do en MaiTuecps no consta que 
hayan autorizado de mode» expreso el 
que pueda hacerse extensivo a la zona, 
española la jurisdíctión de los Tri
bunales. del territorio de la -soberanía, 
española.

Séptimo. Que el artículo de la 
Real orden del Ministerio de Estado 
de 25 de Febrero, de. 1915, en. c i que 
se dispone ' que las. causas por deli
tos cometidos- con anterioridad a 1.* 
de Septiembre* de 1914 continuarán 

^substanciándose por la Autoridad con
sular y demás Tribunales españole? 
en su caso'- que debieran conocer de 
ellas, con arreglo a las leyes y dispp- 
siones de procedimiento vigentes, en 
la fecha da su comisión, viene a .con
firmar a sensu corfirario que deA lars 
cansas por supuestos hechos delicti
vos realizados a partir de.; la. Indica
da fech'a debe conocer la única juris
dicción existente en la zona españo
la como -^consecuencia del Dahir de 
1.° de Juniovde 1914, sin que el he
cho 'de que el Departamento maríti
mo de Cádiz haya seguido conocien
do judicialmente de. los aconte eimieii-. 
tos posteriores a .dicho año pueda ad
mitirse como- precedente, ni menos 
como razón que justifique la- compe
tencia en éste, caso de la jurisdicción. 
de "Marina; y

Octavó. ' Qué, chino, consecuencia de 
tales presupuestos jurídicos, es eyU  
dente la competencia del Juzgado de 
primera instancia de Laraehe para 
conocer, con exclusión de toda otra 
jurisdicción, de hechos que pudieran 
revestir caraóteros de delitos previs
tos y sancionad^ en .el Código penal, 
de la zona, que sólo los Jueces y Tri-: 
húmales de ella .son los encargados 'dé 
aplicar, y que tuviepon lugar én aguas; 
de Larachie, que ii.enen la calidad 38 
j úrisdic.cional.efi del Imperio Maríó^ 
quí, pero incluidas dentro de la 
del P rotectoría  español.;

.Conformándome con lo consultada 
por la. Comisión permanente del Con-* 
sejo de Estado,

Vengo en resolver el presente Con
flicto en favor del Juzgado de primea 
ra instancia dé l

Dado en Palacio a trece, de Abgñí 
de mil novecientos yeiixtiiiuvfi. v é

¡^FO ípj ;
El Presidente del Consejo de Ministro** V

Miouisl Primo © i I t f Ü X  Y

 N úm . 1 .091. 
A p r o puesta del Presiden te  de Mi 

Consejo de  Ministros, de acuerdó 
con la formulada por el del Con se-
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Jo de Estado y de conformidad con 
las disposiciones orgánicas y regla
mentarias vigentes en dicho Alto 
Cuerpo consultivo,

Vengo en nombrar Oficial Letra
do, Mayor del mismo, Jefe Superior 
de Administración civil, con el suel
do arolal de 15.000 pesetas, a don 
Juan Barriobero y Armas, Barón de 
Río Tovía, excedente, con derecho 
reconocido a reingreso, en ¡la va
cante producida por pase a la Se
cretaría general de D. Emilio de la 
Loma y Cediel.

Dado en Palacio r trece de Abril 
ele mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel Primo db Rivera y  O reañeja.

PRESIDENCIA Y ASUMIOS EXTE
RIORES

REAL DECRETO
&3úm. -1.092.

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio é  B , Pascual Abad 
Cascajares, D, Federico Botella y 
.Reyero, D, José Vázquez Lasarte y 
D. ¡Rnúno Becerrii y Lagareta; de 
ácuerjo c ír  el pareces de Mi Con
sejó de Ministros,

,/engo en concederles la Gran 
lO'l'Z de la Orden del Mérito civil.

rí&ado en palacio a diez de Abril 
Jte mil novecientos veintinueve.I ALFONSO

El Presidenta del Consejo de Ministros,
M igu k l P r im o  d e  W mm A  y  O rbaneja .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 

Núm. 1.093.

A propuesta del Ministro de la  
jBrobcrnación y de conformidad con 
el parecer de Mi Consejo de Mini#- 
iro#,

Vengo eii decretar lo siguiente:
AritíciMó iA  Se autoriza al Mi

nistro de la  Gobernación para ad
quirir, en el precio de un millón 
pecien tas mil pesetas, lia fimca 
¡señalada con el número 43 de la 
Gran Vía Layetana, de Barcelona, 
propiedad de doña Teresa, Vidal- 
Cu^íra.s y Raba&sa, viuda dé Parre- 
lia, para instalar en la misma la 
Jefatura Superior de Policía de di- 
&ha proYincia^

Artículo 2.° Por el Ministerio de 
Hacienda se ampliará, en la canti
dad necesaria, el crédito concedido 
por Real decreto de 31 de Diciem
bre del año anterior, incorporado 
al vigente presupuesto, para aten
der a la citada adquisición, obras 
de adaptación, muebles y cuantos 
gastos se originen con tal motivo.

Dado en Palacio a trece de Abril 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Múm 1.094.
9

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación y do acuerdo con é'l 
Consejo de Estado.,

Vengo en conceder la nacionali
dad española a D. Manuel Escan
dón y Barrón, súbdito mejicano, el 
cual no disfrutará de esta preemi
nencia hasta que renuncie a su na
cionalidad anterior* jure la Consti
tución de lia Monarquía y se inscri
ba oorno español pn el Registro ea- 
vil.

Dado en Palacio á trece fie Abril 
de mil novecientos veintinueve,

ALFONSO  
El Ministro de la Gobernación,

Severiano  Mar tín e z  A nido .

Múm 1.095.
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Jefe superior de ta  
Policía gubernativa de Madrid Me 
ha presentado 1 , Valeriano del Va
lle y Serrano.

Dado en Palacio a trece de Abril 
de mil novecientos; yei#múeve¿

ALFONSO
®  Ministro ü* la Gobernación,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  An id o .

Núm. 14909.
A propuesta del Ministro de la  

Gobernación y de conformidad con 
lo establecido en el Real decreto de 
30 de Noviembre de 1910,

Vengo en nombrar Jefe de la Po
licía gubernativa de Madrid a don 
Agustín Marzo Balaguer, Coronel 
de la Guardia civil.

Dado en Palacio a trece de Abril 
de mil novecientos veintinueve.-

ALFONSO ■
El Ministro d® la Gobernación,

Se v e r ia n o  Martínez Anido, .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES ORDENES

M ú m .  1 8 2 .

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por el General Presidente 
del Gom-ité de Cultura Física.,

& M. el Bey '-(q, D. gA ha tenido 
a bien disponer que se asigne la can
tidad de 25 pesetas mensuales para 
gastos de material a los Comandantes 
encargados del servicio, de Educación 
ciudadana física y premilitar siendo 
dicha cantidad con cargo al capítulo 
octavo, artículo único de la Sección 
tercera del Presupuesto del Estado.

De Real orden lo digo a V. 34. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
9 de Abril de 1929.

PRIMO DE RIVERA

Señor Ministro- del Ejército y General 
Presidente del Comité de Oí.llura 
Física. .

múm. 193.
Excmo. Sr.: La Dirección del Ser

vicio de Educación física ciudadana y 
prem ilitar, ene o i non dad a a V. E. enroc* 
Presidente del Comité Nacional de 
Cultura Física, exige que los trámáies 
y resoluciones de los asuntos reto- 
rentes a detalles y pormenores del des
arrollo del servicio sean hechos por 
V. 15., reservando para mi conocimien
to y firma aquellos, cuya especial im
portancia así lo requiera.

Ski armonía con lo que precede,
B. M. el Re y  fq. D. g.) ha tenido 

á bien disponer que1 delegue m  V, E. - 
él despacho y firma de Lodos aquello® 
asuntos cuya especial importancia no 
hagan - imprescindible s u resolución 
por el Presidente éel Gensejo de MI- 
pistros.

De Real orden lo digo & V. E. para 
su conocimiento y demás efecto Dios 
guarde a W* %  muchos aios. Madrid» 
11 de Abril de 1929.

PRIMO PE  RIVERA 

Señor General Presidente del -Gamito 
de Ckiitura Física.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
REALES ORDENES

.Múm, m?n
 I lmo. Sr.: Con arreglo  a lo preve

nido en el Real decreto ..dé 27 de Mayq 
de 1912.
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tí. o¡ Réy (q. D. g.), tie coi \für» ni
elad e ¿1 1 r¡ informado y propuesto' por 
la Daa¡íación permanente de la Gran
deza. de España, ha tenido a bien con
ceder Real licencia a D. Antonio de la 
Figo era y d-e la Cerda, Vizconde de 
Mendinuela, para contraer matrimo
nio con doña Esperanza Guardiola Vi-, 
liare!.; concesión que no tendrá efecto 
mientras el interesado 1 1 0  obtenga en 
este Ministerio la correspondiente Real 
cédula»

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Abril de 1929,

PONTE

Señor Obispo de Barcelona:

Núm. 508.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preve- 

tí i do en el Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.R de conformi
dad con lo informado y propuesto' por 
la Diputación permanente de la Gran
deza de España, ha tenido a bien con- 
peder Real licencia a D. Emilio de Az-. 
imr y de la Puente, Marqués de &«ya, 
$mra contraer matrimonio co n  doña 
(Grietina Martínez de t r u jo  y Caro; 
Concesión que no tendrá efecto mi.cn- 
Jras el interesado no obtenga en este 
■Ministerio la correspondiente Real cé- 
Bula.

De Real orden lo participo a V. B. 
para su conocimiento y efectos pro- 
ceden! es. Dios guarde a V. TL muchos 
hfios. Madrid, 13 de Abril do t®2®.

PONTE

Señor O b isp o  do Madrid-Alcalá.

Núm. 509.
Eximio» Sr,: Con arreglo a lo pro ve-i 

pido en el Real decreto do 2T de Mayo 
1912,

S. M. el Rey .(q. D. g.), é§ eonformi-. 
dad con lo informado y. propuesto por 
1& Diputación permanente dé i& Gim-. 
deza de España, ha tenido a bien con
ceder Real licencia a D, Femando 
Márquez de la Plata y Bohenique, pri- 
jnaogénito de los Condes de Gasa Tagle 
Pe Trass ierra, para contraer mal rimo ? 
Rio coa doña Rosa Zarray&vai y Fer
nández de Muras; concesión que no 
tendrá efecto mientras el interesado 
m  obtenga en este Ministerio la co- 
irespondiente' Real cédula.

De Real orden lo participo a V, E. i 
Jifera su conocimiento y efectos pro-- |

cedentos. Dios guarde a V. E. rOU/hos 
años. Madrid, 13 de Abril de 1929 .

PONTE

Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Núm. 510.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo do 1912,

S. M. el Rey (q. D> g j ,  de con
formidad con ló informado y pro
puesto por la Diputación perma
nente de la Grandeza de España, 
lia tenido a bien conceder Real li
cencia. a D. Francisco Escrivá de 
R o maní y Roca de Togo res, hijo de 
los Condes de Oliva, para contraer 
matiimonn con doña Lucía de Gla
no, y Jaudaed. concesión que no ten
drá efecto mientras el interesado 
no obtenga en este Ministerio la 
correspondiente Rea! Cédula,

De Real ordena lo participo a V. E. 
fiara su. conocimiento y  ofertes 
procedentes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madroj, 13 de Abril 
de 1929,

PONT®
Señor, Obispo m. Mtdritf-Air.aia,

N ú m . 5 11

Exorno. Br.: Con arreglo a lo pre
venido en e:l Reai decreto de 27 de 
Mayo de 1912»

& M. el Rey (q* D* gv)', de con
formidad con Lo informado y pro
puesto por la Diputación perma
nente de la Grandeva de España, 
ha tenido a bien ocncedeij Real li
cencia a D. Manuel Gómez Acebo y 
Modet, hijo dé Jos Marqueses de 
Cortina, pana contraer matrimonio 
con doña Mercedes Cejuela y Fer
nández, concesión que no .tendrá 
efecto mientras el intéresado no oh-; 
tenga en este Ministerio la corres--: 
pondicnle iteal Cédula.

De Real oî Jen lo participó á V. % 
para su conocimiento y efectos 
prooedeniesv Dios guarde & Y. E. 
muchos añúsh Madild* 18 M ?&br'l
m

PONTE
Señor Gblipo M  Madrid-Alra’l .

Núm 512.
- Escaño, SrG' Oon arreglo a lo pre

venido en el Real deprelo da. 27 de 
Mayo de I912p ;

S. M* el Rey (q. D. g.)V dé .con-:

íormidad con lo informado y pro
puesto por la Diputación perma
nente de !la Grandeza- de España, 
lia tenido a bien conceder Real li
cencia a D. Un gol de Los xa da y Di
cen t a, hijo de los Gonces de Gasa 
Canterac, para contraer matrimo
nio con doña María Teresa de Av
ine r i ch y Muñoz de Bao na, conce
sión que no tendrá: efecto mioralvns 
el interesado no o ¿tenga en este 
Ministerio la correspondiente Real 
Cédula.
... De Reai orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos 
procedentes. Dúos guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 13 de Abril 
de 1929.

PONTE

Señor Obispo de Madrid-Alcaia.

Núm, 513.
I n im  Sr.: Con arreglo a lo preve- 

-nido en el Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912,

B. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por ía Diputación permanente ele. la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Re d licencia a D. Jerónimo 
Villaló-n Bao iz-Halcón» Marqués de Vi
llar del Tajo, para contraer matrimo
nio con doña María Teresa Sánchez do 
Ihargüen y  YitMón-Daoiz, concesión 
que no tendrá efecto mientras el in
teresado no obtenga en este M in ia 
rlo la correspondiente Real Cédula.

De Real orden lo participo a f . i  
para su conocimiento y  ateto* 
denles. Dios guarde a Y. E. mmhta* 
anos. Madrid, 13 de Abril Je 192®.

PONTE-

Señor Cardenal Arzobispo de Sevilla

Núm. 514.
Ikim ;Sr.; Con arreglo a U pmm~ 

tildo m. el Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912,

t¡L él Rey (q. D. g.), de Tonfoi ~ 
midad con lo informado y propuesto 
por l;a Diputac ión permanente de i a 
Grandeza de España, ha Lemido a bien 
conceder Real licencia a de ña María 
del Pilar de Artehe y G.Tiz de la 
Riva/hija ée t e  Marqueses de Bunte, 
para contraer matrimonio con D. lite 
món Real dé Asña y Arana:; emmsi&á '. 
que no tendrá ete ío  ¡Mé>v;r&4 ía 
rosada no obtenga en este Ministerio 
la correspondiente Real Géáula.

De Real orden lo participo a Y* fe
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para su conocimiento y efectos proce-: 
denles* Dios guarde a Y, I. muchos 
años. Madrid, 13 de Abril de 1929.

PONTE
S'eñor Obispo de Vitoria*

Núm . 515.
linio, Sr.: Con arreglo a ’ o preve- 

nido en el Real decreto de 27 de Mayo 
m i9i2,

S. M.* el Rey (q. D. g\), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España,, ha temdo a bien 
conceder Real licencia a doña María 
de la Paz de Arteehe y Drtiz de la 
Riva, hija de los Marqueses de Buniel, 
para contraer matrimonio con D. Ra
fael. feohn y Amézolá; * concesión que 
no tendrá efeclo mientras la intere
sada no obtenga en este Ministerio la 
correspondiente' Real Cédula.

De Real orden lo participo a Y. L 
para su conocimiento y  efectos proce
dentes. Dios guarde a Y. L  muchos 
años. Madrid, 13 de Abril de 1929.

^ - ; PDA1 TE

Señor Obispo de .Vitoria.

Núm. 516

I lmo. Sr.: De conform idad con lo 
prevenido en los artículos 49 y  93 
del Estatuto de las Clases pasivas 
del Estado de 22 de Octubre de 1926, * 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar jubilado, con el Jia- 
ber que por clasificación le corres
ponda, a Eusebio Romero Arnés, A l
guacil del Juzgado de primera ins-: 
tancia e instrucción del distrito de 
la Audiencia, de Almería, por haber 
cumplido la edad reglamentaria y  re
unir las condiciones legales.

Be Real orden, con devolución del 
expediente personal del referido A l
guacil, lo digo a Y. I. para su cono
cimiento- y efectos consiguientes. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
13 de Abril de 1929.

PONTE

Señor Presidente de Ja Audiencia de 
Granada.

Núm. 517.
I lmo. Sr.: Jubilado por Real orden 

le esta fecha el Alguacil del Juzga
do de primera instancia e instrue-, 
üión del distrito de la Audiencia, de 
Almería. Ensebio- Romero Arnés,
: B. M. -el R ey  (q. D. g.) lia .tenido

a bien nombrar en propiedad para 
dicho cargo en el referido Juzgado, a 
Cristóbal Segura Miras, que como 
Alguacil excedente en activo figura 
en la actualidad adscrito' al mismo, 
y disponer al propio tiempo quede 
amortizada la vacante producida por 
virtud de' este nombramiento', toda 
vez que la plantilla aprobada por 
Real orden de 9 de Mayo de .1924 sólo 
asigna un Alguacil al Juzgado del 
distrito de la Audiencia, de Almería.

De Real orden lo digo a Y ; L para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guárde a Y. I. níuchos años. 
Madrid, 13 de Abril de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Granada.

Núm. 518.

Ilmo. Sr.: V ista la instancia eleva
da a este Ministerio en 9 de los co
rrientes por D.- Adulfo Velasco Ja
lón, Secretario judicial, excedente vo 
luntario, de categoría de .entrada, que 
solicita el reingreso en el Cuerpo dé 
Secretarios judiciales,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a la petición formula
da por D. Adulfo Velasco Jalón.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Abril de 1929.

PONTE

Señor Director general de Asuntos 
judiciales y eclesiásticos.

Num. 519.

Excmo. Sr.: En, vista del expe
diente para la provisión de Ha Se
cretaría vacante, por promoción de 
D. Mariano Pujada_s, en el Juzgado 
de primera instancia de OJot.. dé 
categoría de ascenso, que debe pro-: 
véerse por antigüedad, .como com
prendida en el primero de Jos tur
nos de esta cla.se, establecidos en ;el 
artículo 12 del 'Real decreto de l.° 
de Junio de 1911, modificado por el 
de 26 dé' Julio de 1922.;

S. M. el ÍRry (q. D. g.) lía tenido 
a bien nombrar, para desempeñarla 
a B. Eran,cis.co Menac P a llás, Se.cré- 
tario judicial de Aoiz y más .antiguo, 
de los concursantes.-

De Real orden, con devolución dé 
las instancias de lo.s demás cohcur- 
saTilos, para su remisión al Juzga
do, lo díga r Y. I. para 'su  "conocí-: 
míenlo y consiguientes.

Dios, guarde a Y, E. muchos rño.s.- 
Madrid’, 13 de Abril de 1929.

PONTE

Señor Presidente .de, la Audiencia 
de Barcelona.

Núm. 520.
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido con moti\o de instancia1 
del A lcalde de Retamo.sa, en ia pro-: 
vincia .de Toledo, solicitando lá 
creación eix el mencionado pueblo 
de un Juzgado municipal, por ha
berse constituido en Ayuntamiento] 
independiente al segiegarse det dé 
.Torrecilla de la Jara: 
v Resultando que en el expedienté, 
‘se ha acreditado la conveniencia dé] 
acceder a lo solicitado, evi.ando qué 
•los habitantes de dicha localidad 
tengan que acudir al JAzgado mu-i 
nicipal de Torrecilla  de la Jaral 
cuando, con relación a los mismos* 
sea necesaria la administración dé 
justicia de tal naturaleza o su p.fé^ 
s.epcia en las oficinas del Registro]

: civil:
Considerando qué, según lo pre-' 

venido en el párrafo primero del 
artículo I.® de la ley de Justicia’ 
municipal de 5 de Agosto de 1907,. 
no derogado por las disposiciones 
referentes a la materia dictadas con; 
posterioridad, en cada término mu-j 
nicipal habrá un Juzgado munici-; 
pal:

Yi.sto el citado artículo y el 12. 
dé la ley  Provisional sobre organi
zación del Poder judicial de 15 dé 
Septiembre de 1870; teniendo :ép 
cuenta el informe favorable de lái 
Sala de Gobierno dé ,es>a Audieiísi 
cía, y

S. 3f. el Rey (q. D. g.) lia tenido] 
a bien disponer, de conformidad 
con el dictamen que en el exped ie^  
te ha emitido la Sala de G obierip  
del Tribunal Supremo, la creación" 
en el pueblo de Retamos# de Sp 
Juzgado municipal, con él mismd 
territorio jurisdiccional que el as ifá  
nado a su Ayuntamiento, qué depéíí-j 
da, para todos los; efectos ju d ic ia l 
les, del Juzgado de primera instal-: 
cía ,e instrucción de NavahermosáV <

Lo que de Real orden digo a V. E¡ 
para su conocimiento y con objeté 
dé que se sirva dictar las. dispósii; 
cionés oportunas, para que en la? 
form a détermináda por la legisla-: 
ción vigente sé proceda al nombra-: 
miento de Juez, Fiscal, sus suplen-: 
tes respectivos y dé los dependien-.



Gaceta de M adrid.—Núm 104 14 A b ril 1929 245

íes necesarios para el serv ic ia  del 
m encionado Juzgadr), a fin de que 
pueda com enzar a funcionar lo an
tes posible, lo m ism o en lo que se 
refiere a ios asn illos de índole ju 
dicial de su com petencia que en lo 
que a fecta  al servicio  del R eg istro  
eivil, comunicando a este M in iste
rio el día que V. E. señale para que 
empiece a funcionar .el re fer ido  
Juzgado. D ios guarde a Y , E. mu- 
d io s  años. Madrid, 13 de A bril de 
■1929.

PO N TE

Señor Presiden te de M  Audiencia 
de Madrid.

N ú m. 521.
limo. S r.: V isto el expediente ins

truido con m otivo de instancia del 
Alcalde de Roales, en la provincia de 
Zamora^.solicitando la creación en el 
mencionado pueblo de un Juzgado 
municipal, por haberse constituido en 
Ayuntamiento independien te al segre- 
garse del de La  Hiniesta:.

Resultando que en el ■ expediente se 
ha acreditado la conv6ni.en.cia de ac
ceder a lo solicitado* evitando' que los 
habitantes de dicha . localidad tengan 
que acudir al Juzgado municipal de. 
L a  Hiniesta cuando; con velación a 
los mismos, sea necesaria la admi
nistración de justicia de tal natura
leza _Q s*u presencia en la$ oficinas, 
del Registro c iv il:

Considerando que según lo preve- 
iiido en el párrafo primero del ar
ticulo 1.° de la ley de Justicia muni
cipal de 5 de Agosto de 1967, no de
rogado por las disposiciones referen
tes a la materia, dictadas con poste
rioridad. .en cada término municipal 
habrá un Juzgado m unicipal:

Visto el citado artículo, y -e l 12 de 
la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial de 15 de Septieib* 
bre de 1870; teniendo en cuenta el 
informe favorable ele la Bala de go
bierno de esa Audiencia,

S. M. el Rey  (q. P . g.) fu l tenido* a 
bien disponer, de conformidad con el 
dictamen q u e . en el expediente KS 
emitido lá Sala de gobierno del T r i*  
bunal Supremo, la .creación en el pu.é* 
blp de RoalefS de un Juzgado munici
pal, con el miemo territorio jurisdic
cional que el asignado a su Ayunta* 
miento, que dependa, para todos los 
efectos judiciales, del Juzgado de p ri
mera instancia e ins tinción de Za
mora. - ’ /. / : "  --//.¿i

Lo que de Real orden digo a V.' L  
para $u conocimiento y pon objetó 
de que se sirva dictar las. disposieicH

nes oportunas, para que en la forma 
determinada por la legislación vigen
te proceda al nombramiento de 
Juez, Fiscal, sus (suplentes ’respectivóss 
y de los dependientes necesarios para 
el servicio del mencionado- Juzgado-, 
a fin de que pueda .comenzar a fun
cionar k> antes poeible, lo mismo en 
lo que se refiere a los asunta de ín
dole judicial de su competencia, que 
en lo quef afecta al servicio del Re
gistro civil, comunicando a este M i
nisterio* el día que V. I.* señale para 
que empiece a funcionar el' referido 
Juzgado', Dios guarde a V. I. muchois 
años. Madrid, 13 de A bril de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Vallado-lió!.

MINISTERIO DE MARINA

R E A L  ORDEN

Núm. 33.

Excmo. S r .: C o m o  consecuencia 
de escrito número 652 d>e 4 do Marzo* 
último, del D irector de la  Escuela 
jde Aeronáutica Naval, y  de acuerdo 
con lo propuesto por la D irección ge
neral de Aeronáutica y  lo in form ado 
por/ la Intendencia general, <

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
á bien disponer se abra un concur
so para cubrir veinticinco plazas de 
aprendices de Aeronáutica Naval en 
la respectiva Escuela, con las basé.# 
sigu ientes:

1.a Para ingresar en la sección de 
la Escuela de Aeronáutica Naval de*: 
berán los candidatos reunir; las con
diciones siguientes: 

ja) Ser ciudadano español,
b) Haber cumplido quince añós y 

no; exceder de diez y  siete; el díá ’í /  

de Julio próximo, fecha de irig£éSó| 
como aprendiz de Aeronáutica.
* c )  Ser s ol ter o. 0 r  1 '

d ) Acred itar, en récohopimiéntó 
facultativo, lá robustez y  demás: 
diciones exigidas para el se fy lc ió  9$ 
está especialidad, cotí a rreg ló  í  íó  
qué. dispone la base 7.a

ie) Saber ¡leer,’ escrib ir y  lá# cuá^ 
tro  reglas ¡de Arltméticá.:

¿Va Las spilicitudés,, de puño/ y  le
tra  de los que deseen ih grgsá f, W .  

rig irdn  al M in istro de MáribSY 
jti egándoáé, para sú .tráímitác.iónf ®ri 
la Jurisdicción ;dé M aying;gh lá  Oro¿- 
te; Jefaturas; dé Estado dé l ó l
Pepártám entoé, PomáridátíefesJó 
dantías de Mariná yJAutoriídadé# É l *  
litares ;en la# prpv|nqiás del intefiof,.

excepto Madrid. Acompañarán a g llá í 
los documentos siguientes: ?

a) Certificado de nacimiento dé¡¡ 
Registro civil,

b ) Acta del consentimiento del.páw 
dre, madre o tutor, levantada ante? 
las Autoridades antes citadas del sl1- 
tio^en que se. presente la solicitud,:- 
on la que se hará constar, además,, 
por simple manifestación de la per-] 
sena que dé el consentimiento, que» 
el candidato es soltero y si su padró 
es o- ha si-do m ilitar. En las provine 
cías del interior, estos documentos! 
pueden ser extendidos ante la Auto* 
ridad m ilitar más próxima.

En el mismo documento, el padre, ' 
madre p tu tor hará constar, en (nom-¡

. bro del menor interesado, que éste 
se compromete a serv ir en la Mari-] 
na en el caso de obtener el ingreso 
en la sección de la Escuela, durante 
do ce años de servicio activo después 
de cumplidos los diez y ocho de edad.

c) A  los anteriores documentos 
unirán las Autoridades de Marina o 
m ilitares respectivas el acta de reco
nocimiento facu ltativo y  la de exa*-

. men, así como todos los documentos 
que sirvan para acreditar las c ir
cunstancias que conceden el derecho 
de prelación en el orden que se esta
blece en la base 5.a A l acta de exa
men acompañarán *1 a hoja donde el 
candidato haya hecho los e jercicios 
de escritura y  operaciones de A r it 
mética, entendiéndose como tal Hcá 
d ivisión  en que el d iv isor y el cocien
te tengan, por lo menos, tres cifras.! 
E l reconocimiento se hará por un 
P ro feso r del Cuerpo de Sanidad de 
lá Arm ada, y, en su defecto, por un; 
P ro feso r  de Sanidad M ilitar, y a fa l*  
tá también de éste, por . un Médico 
civil.

E l examen versa rá  sobre los pun- 
fos consignados en él apartado e) de 
‘Ja base 1A y  se verifica rá  ante el 
.Oficial en que la  Autoridad de Ma
rina o m ilitar delegue, levantando' 
Jqta, en la que haga constar Ja apro'-, 
D&ci’óh o desaprobación. Q

5.a Eil plazo de admisión de solici* 
fugés term inará él 10 de Mayo. Des* 
{nfés de doñumen fiadas como qiíedá- 
éxpresádo;, #erán'rem itidas ál día sí’-: 
giii*enté, por las Autoridades de Ma~. 
£ina y  m iiitárés, á lá  Escuela d>é Ae- 
fónáüticá Naval, donde sé hará lá se
lección, debiendo encontrarse en ella  
ih té#  dél día 20 dé Mayo citado.

P ichas Autoridades no rem itirán  
aquellas instancias: que dejen de , re* 
unir las condi-cionés áptédichas;

4.a E l D irector dé la Escuela dé 
Aeronáutica  Naval nom brará líiíá 
Junta para que proceda al examen y  
clasificación de las solicitudes £££-__
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Geniadas, con arreglo a lo que se de
termina en la base siguiente, debien
do terminar su cometido antes del 1.® 
de Jimio.

5.a El orden de precación para lla 
mar a los ooneursanlos será:

1° Los 'huérfanos o hermanos de 
.marinos muertos en el cumplimiento 
5ÜP-1 deber, entendiéndose por tales los 
que, conforme a los artículos 65, #6 
y .67 del Estatuto de las Clases pasi
vas del Estado, causen pensiones ex
traordinarias en favor de sus fami
lias, ruando dicha circunstancia esM 
(debidamente probada.

2.® Los que acrediten oficio o mé- 
Lifes contraídos en talleres mecáni
cos, .con .preferencia dedicados a cons- 
tiuccién o reparación de aeroplanos 
© motores de explosión. El certifica
do debe ser informado por la Autori
dad a que se presente, expresando ¡la 
Naturaleza del es4ableoimiento que le 
dé,.su importancia y demás datos (pe 
juzgue interesantes y conducentes a 
turmar juicio ’dol valor de ¡aquél cüm 
relación al ¡fm qué m  persigue.

•3,° Los que carezcan de padres.
•‘4.® Los hijos -*&® marinaos t© 

tares*
-5.‘° Lm  Lijos fie inscriptos de ma

guería.
■S.° Los hijos ¡de paisano.
6.a- Clon arreglo al borden estable- 

bido en la base interior, se bedacte 
Lá la relaoMn de tes qme hayan fie 
ipmsentarse, ¡que ser&n m i sn mtimffio 
que exceda m. ¿a ÍP0 por #®0 :jl 
Anunciad© en la ieonweatoria.

La. reí acida m remitirá al Ministe
rio de Marina en íoorrespondíenela im - 
¿génte, donde se ordenará, por telé
grafo, sean pasa.p0rttóos los 
fphles para <encoffearse en la Escue
la  el 10 de Junio. En este día ingre* 
Jarán m  la seccién fi© la Escuela, 
Rolando m  las dependencia® que di 
Uireetor designe y  r  e el am ántese en 
hfefina ¡to  racimes q îe e©rre$p»*i- 
pan, "y -en el intervalo M  I.» de Jg ip  
ü  verificará M reconocimiento y  
men de reválida.

7.a El reconocimiento facultativo
se verMiearU por m m  Jatfta 

Jornpuesta por un Jefe y  dos Oficia
les fib tes igrafinaeteníes que per* 
mita M  te&áMiÉaiáj) fiel Cterp© fie Wto- 
.toliteá de la Armada, moauteaia por 
M  (de &a Eseti^la de úteem**
ptetlea Navah

El cuadro #6te iMtEidades que re
girá pera el ingrese será él -aprdfoa- 
d© por Real orden de 10 de Noviem
bre ée 1920 (#. #. núm, 264), moflí- 
Hesite por Otras Reales Órdenes de 
26 de Septiembre de 1922 (D. O. nú- 

220) y 3 de Mayo de 1927 
■i#. -O. rn&m. *04 J.

S* Después del reconocimiento, la 
misma Junta mencionada en la ba
se 4.a- verificará el examen de reváli
da de taller y de instrucción prima
ria de ios declarados útiles.

Esta Junta clasificará a los candi
datos según su aptitud, y no podrá 
aprobar mayor número del anun
ciado.

9.a El Director de la Escuela en
viará al Ministerio La relación de los 
elegidos, cuyo Centro ordenará el in
greso definitivo, en la Escuela., de 
los aprobados como tales aprendióos, 
y Ies declarados inútiles o que no 
fuesen aprobados serán pasaportados 
para sus localidades por cuenta del 
Estado.

Nombradas los aprendices de Real 
orden, el Director de la Escuela dará 
cumplimiento al artículo 23 del v i
gente Reglamento para la aplicación 
de la ley de Reclu- amiento y Reem
plazo de la marinaría, gestionando 
su inscripción en 1 3 Trozos que co
rresponda.

íOu Por tos fondos económicos de 
la. Escuela y sus dependencias;,' por 
quienes se habrá atendido previa
mente al almacenamiento' á© vestua- 
rio, royos importes m  reintegrarán 
a aquéllos por la oportuna reelama- 
efer. se entregarán a los aprendices 
las prendas correspondientes en la > 
forma dispuesta por el Reglamento 
oportuno vigente para la Escuela.

M, Durante su estancia e o l o  i 
¡alumnos en la Escueta quedarán :©m- 1 
Jetos a las prescripciones Río- i 
:glamento vigente para su clase m  \ 
i© (que m  refiere a régimen #  p i .  i 
cía, disciplina, constitución de ion* i 
'ios ¡de los aprendices, vestuario, con- | 
fitetenús fie íe^paraeMn fie la  Escuela I 
y áá lo prevenido en Rsglamerifeo -de j 
quedar sujeto el ^aprendiz a  t e  ^ü ll* I 
gao iones determinadas por la ley de I 
Rerlutaijnii^Bfo y  Reemplazo de lama- j 
rlnería, non la eondición fi© obligar- 
m  f  servil* en activo Wmtú los trein
ta años #e tfdad.

12. El período de in^kujWón du- 
terá dos añots y me®o» dividido en 
tim cursos; al 'terminar el segundo 
áorüo ¡sufrirln examen y  un d*étei-

ireec^Émiento mMico, y m fiará 
la selección de pSeiés, • '8®tótriálato-- ¡ 
res*raihD4>ómfiarÉ^ros '(observadores | 
subalternos), mecánicos en vuelo y  
demás especialidades que se puedan 
'(,vearl en la proporción que disponga 
la Superioridad, y ál terminar él ter
cer curso los aprendices declarados I 
uaptasn serán nombrados marineros i 
¡especialistas #© Aeronáutica Naval. |

13. ¡Permanecerán *m  afio dé ma- ; 
rimeros especialistas, y  «terminada la • 
tndtruecíún 'C o n •apréve^fito^iite.

previo examen, podrán ascender' les, 
api óbad-O'S a Gabos.de Aeronáutica. 
El tiempo normal de perananeiieia en 
el empleo de Gabos de Aeronáutica 
será de un año, y al final de éste 
serán examinados, y los aprobados 
ascenderán a Maestres de Aeronáuti
ca, pasando a ocupar destinos de 
plantilla en las fuerzas aéreas.

14. Los Gabos do Aeronáutica que 
resulten reprobados en el examen pa
ra Maestres podrán repetir el curso 
una sola vez.

15. Los Maestres de Aeronáutica 
podrán ascender a Contramaestres' 
de la especialidad al llevar dos años 
por lo menos en el empleo, presen
tándose a un concurso- que anualmen
te se anunciará. Los Maestres po
drán repetir el examen para Contra
maestres una sola vez.

16. El porvenir que se promete a 
los que ingresen como alumnos, que 
dentro- de la Escuela y períodos de 
mstrnoción demuestren aptitud por 
todos conceptos, es que en extracto 
se 'expresa aéí:

El joven que d¡e quince a diez y 
méfee años Ingrese en la sBCción de 
ia & e w ia  Ib hace.,-filtrante él prí-- 
xuer c u r » ,  mm -el liá ter norrespon- 
diente a marinero ¡de segunda (249 
pesetas anuales),, y en los otros tío . 
el fie marinero fie primera p s t  pe
setas anuales) , ración ordinaria fié 
Armafie y  vestuario «m ®  todo apren^ 
fitz c á r te r©  eepeetelMa.

En edades próximas m fiioz y ocho 
& veinte años puede ser marinero es- 
pecteMsta fie Aeronáutica, ron el h a - 
te r  anual fie 507 pesetas, racial fie. 
Armada, reposición reglamentaria fi* 
vestuario e ¡indemnización fie vuelo 
de cuatro pesetas diarias.

En edades próximas a diez y  nueve 
0 veintiún años puede ser Cabo fie 
Aeronáútiíoa, con *©ii haber anual fié 
702 pesetas, ración fie Armada, re
posición reglamentaria de vestuario 
& indemnlzaciip ée vu^o fie cuatro 
pesetas diarias.

En edades próximas á veinte o 
veintidós años puede ser Maestre fié 
AéVonátfiiea, con -él haber ¿anual fié 
2.3€D pesetas, ración de Armada, im
posición y dotación reglamentaria fié 
vestuario e indemnización de vueló 
fio 7,ñO pesetas diarias.

Por último, en edades comprendí-, 
fias entre •veintidós y  .veinticuatro» 
años puede tener ingreso m m o se-í 
gundo Gontramaestre en la  seeclSn 
sepeci'al creada fierítro fie este Guérpo*

En él pueden alcanzar categorías1 
equiparadas a Contramaestre Mayor# 
con 7.4T5 péselas de haber anual; 
primer Contramaestre, con 4.550 pé- 
Béte fié babee'Anualj segundo Cpn^
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Ixamaestre, con 3.510 pesetas: de ha
ber anual y en su caso una indemnr- 
2ación de embarco de 1.700 pesetas 
anuales en los tres empleos y de car
go con 540 pesetas, como segundo 
Contramaestre; 1.080 corno primero-, 
amaro embarcados, • y de 840 pesetas 
como- M rycr en tierra.

17• Admites de la puMáeación de 
la presen (o Rea] orden en el Diario 
Oficial del ffl\misten® de Marina- y  Ga-. 
ceta dps Madrid, por las: Comandan
cias y Ayudantías de Marina se dará 
la mayor publicidad potete a la mis
ma, solio i tan do se por las que radi
quen en capitales de provincia la co
rrespondiente inserción en los Bole- 
'tines do las. respetivas.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para, su conocimiento1 y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos anos, Madrid, 
8 do Abril de 1929.

GARCIA

Señores Director general do Aeronáu
tica, Intendente grnerrú e Interven
tor poní ral.- Señores-.*.

REAL ORDEN CIRCULAR

N ú m  34.

Excm o. Sr.: Aceprado por las Em 
presas' f:erroú&Fi« qué m roMmoeaú 
a cent immelón el .vr&ja* por sus. ID 
neas con tarifa reducida el personal 
de- Agrega, doo rravíte*. extranjeros 

. acreditados en esta Cferíe,.
Bv M. el. Rey (cp. D.. g.| ha tercite a 

bien resolver m conceda a osle per
sonal el derechos al us» Me la Cariara 
MiMayr de iteniidí&d y talonario da 
vales anexo hecha exteiatí» & fet Ar
mada por Rmá teéreló te % de 
ciemhre de t i l  i. y Real prtem circu
lar ée 14 del mismin mes y ate  p-ára 
el cumplimienioi tet sítate RoíR égr 
creía y Real mám &  24 te  Beptte®* 
bre -4» íMk ^mdo úfiekil %tTf.v siji 
otra variación fue U de intérnate m 
la fitóRerta de la m isa»* entre t e  dos 
letreros “M arte de Guerm 
¡La* y “Cartera de M eekted ’% el t e  
“ Agregado naval extanjiereóL 

Este documento será antedate en 
M teas? eornaspondienle por el Di
rector general de C y de t e  
Bery-fete de Estate Mayor* por múm. 
del M ú É t o  

El Negociado de intem&cte de. te 
Direeeién gaaerní de Camparte citada 
será el encabado te  Merfcsai? del 
Negociado cuarto, efe la misma (Ayu> 
dan tía Mayor), mediante pápetela del 
Jefe del Megoeiate t e  cárterae., mi
litares del citado persona^ asi como 
feoUete eí - cese te í rnTsmi? t  re ce

gar el documento paca proceder a su
anulación.

Es asimismo la voluntad, de S. M. 
se den las gracias a las Empresas fe
rroviarias. concesionarias de este he-' 
r-cílcio por su atención, desinterés y 
patriotismo demostrado! con este mo

tivo...
De Real orden lo digo a Y. E. para 

«su conocimiento y efectos. Dio^ guar-* 
de a Y. E. muchos años, Madrid, 8 die 
Abril de 1929,

GARCIA

Señores .**

Relación de referencia.

Caminos te  . Hierro del Norte de
Esroaña.. .

Madrid a Zaragoza y a Alteante. 
Andaluces y Sur de España. 
Nacional de los Ferronrriles del 

Oeste de España.
Central de Aragón (Calatay-ud a va

lencia):.
Caminos- de Hierro de; Granada, 

Basa a. Guadksv :
Sanlander a Bilbao.
Valencia a Villanueva te- 0asteíló(X 
Tranvía = y Ff nueerrif de Valencia. 
Valencia y Ai agón (Valencia a D -  

ria por M anises). :
Ga ni fd Y i c o (^a iten ter -  IMmmdii®- 

rr oh: vega).
Zafra a fíuelva.
Suria a Navarra Aforra®* $ 
FawearrH e? t e  CMtitía*
Ojos Negros a Stigmite*
Peferroya y Piiertotlano,
Utrillas a Zaragoza.
El Irati fFamp!ona-Ao^-Banguesa>. 
Estratégtcns y Secundarios de A te  

cante.
Locca a. Baza y Almendrfeos a Agite 

las.
Bilbao: a Leza-ma.
Vülena a Afeoy y Yeela.
Olot a Gerona.
Cariñema a Zaragoza.
Sevilla a Alcalá y Camuña.. 
Suburbanos: de Málaga.
Ferrocarriles de. Majferea* 
Ferrocarril de Soller.
Ferrocarril del Bidasoa ( I r t e  a E li- 

zondob 
Ferrocarril te  Lamgrm 
Ferrocarriles Gátalanea 
Alcantarilla a Lorca. 
Yaseo-Asfuriam CÓviíedo «  ttjo-Tj*uf> 

Ma-San Esteban te  Pravia).
ValíatelM a Meftm é$ Bícüécp; 
Madrid a Araerón. ,
Moílerusa a Balaguer.
Reus a Salón;
Zumárraga a Zumaya,
Ylllacadfet m Gtíiníauar 8e U Osüm* 
Alcoy a Gandía y puerto de Gandía  ̂
Haro a Ezcaray,
Sadaba a Gallur,
Silla a Guflera.
Guardiola a Castellar Wm Hucb; 
Villaluenga a Villaseca*
La Carolina y Prolon^eioeesi 
Luehana a Munguía.

• Molle-t a Caldas: de Monlbuy- 
Onda al Grao de Castellón de la 

Plana.
.Madrid a YBla del Prado y Áteqrpx,

Bilbao a Porfugalete,
Calahorra a Arnedíllo,
Tranvías de Linares. %
Ferrocarril de Garre ño (Veriña^ 

Aboño- M usel - Av i í é s).
San Feliú de Guixols a Gerona. 
Eléctrico de la Loma.
Ferrocarril de la Robla.
Sociedad anónima y Ferrocarril 

(León a Matallana).
Madrileña, de urbanización (Madrid-* 

Fuencarral- Coí m enar).
Sociedad anónima Minas de Caía. 
Buitrón y Concepción a San Juan 

del Puerto.*
Ferrocarril de Rtoiinlo.
Minas de Aznaícóllar al Guadalqui-j 

vir.
Thareie al Río Odie!.
Arriendas a Ctovadonga.
Tortoea a la- Cava,
Industrial Asturiana (üju a Gaba-: 

ñaqiuiita).
Santander ai Mediterráneo. 
Ferrocarriles: explotados: por el Es

tado: Puebla .de- Bí jar ^Ateañkz, Ei- 
poli a Puigeerdá,. Lérida a Balaguer, 
Vitoria a Esfelia,, Vitoria a Meco- 
laido y San Prudencio de Oñate,; Tras- 
favíña a Castro: Oreteles f  Galdames. 
Ferrocarril de Trían » (Desierto a Sas? 
Julián de Musqisye#.
. Cortes: a Bor|a.- 

Viliaodriá a Rivadeo.
Amorebiéta a Guerníca y Peder-í 

nales.
- Cfe®da?te (Patea te í Condado u Bte 

ÍM te A  
Astillero a
Valdepeñas; a PuertotíánOv 
Árrnasilía a. Tonrelloso.
Vago a ía Ramáifea.

Compañías Cfwe conceden veniafas 
esp-eciales.

Sociedad de Ferrocarril de Montaña a 
grandes pendientes. (Monis4rol a Mont
serrat), medió billete.

Cartagena a la Unión y fos Blancas 
medio billete.

SteíedM anónima “ El Tibidabó”  
tarifa reteelcte 

Tranvías Méctireos de Granada, ím  
rifa  reducida.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES O R D E N E S  

Núm. 293.
iLMO. sR.: vISTO EL ESCRITO DE LA  

B^eíeáád anónima “Auto Industrial", 
duélente aí servicio público de vía* 
j&ro$ dé Carbalimo a Orense* sóte 
eMahdo "satisfacer en metálico el 
inrporte del timbre con que por e| 
artículo 189 de la ley estén grava-, 
d te los M IM es de viajeros y falo- 
nés-resguardos' de mercaderías' qu<3 
expld#: .

. Resuitando que el cor respondíen-í 
te a los doeumeut.os expedidos dü>' 
rante un um i aplicándoles el UpO 
te  gpavamqn de la escala gradual:
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Reformada del artículo anleíiorm en-: 
le citado, ascendió a la sum a de pé- 
[se/as 1.055,95," siendo la dozava 
parle  de dicha sum a la de pesetas 
87,99:

R esultando que la Soeiedad de 
..referencia está  conform e co n 'q u e  
fce. íije en 85 pesetas la cantidad que 
deberá en tregar a buena cuenta, [en 
11 n de cada mes, por el" expresado 
concepto; .y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Tim bre 
confiere a este M inisterio Ha facul
tad . do au to rizar a ¡las Compañías 
de F errocarriles  y Em presas-de di-, 
ligencias y vapores, para sa tis fa 
c e r  en m etálico el im porte del tim 
bre correspondiente a sus billetes 
de viajeros y ta lones-resguardos de 
m ercaderías y para  ñjíar, de acuer
do con las m ism as, la cantidad que 
deban en treg ar m ensual miente a 
buena cuenta; disponiéndose, en el 
m ism o artícu lo  que cuando las ci
tad as  Compañías y Em presas ten 
gan establecida su contabilidad de 
m anera  que sea garan tía  de exac
titu d  en la determ inación y recau 
dación del im puesto , ofreciendo, fa- 
[cf< dad os para  las com probaciones 
<p>e se estim en noces arias  o con-*: 
Venientes, como ocurre ren el pre- 
M ^te caso, podrá concedérseles que 
$  asenten las cuentas anuales, y 
VJs ju stifican tes .con sujeción á lo[[s[ 
húndelos adjun tos a dielio Ue.gl.a-. Jncnto,

S. M. el Rey (q. D. g .)  de con
form idad con lo propuesto por e sa 
Dirección general, se ha servido 
au to rizar a  la Sociedad anónim a 
“Auto Indust r ia l”, de C arballina h 
P rense, dedicada' al servicio públi
co de v iajeros, para  que a p a r tir  del 
raes de Enero del año [eii curso, sa
l í s  faga en me.táiico [el importe; del 
'tim bre devengado por los billetes 
de viajemos y taloii.es-resguardos de 
m ercaderías que [expide, fijando [en 
85 pesetas la  oan.tid.ad que/ por [esté 
goncepto [deberá entregar, a buena 
cuenta en fm de cada mes, y [dispo

n ie n d o  que las cuentas que rinda a 
! ésa Dirección general y los ju s tiñ -  
! [cantes de las m ism as hab rán  [de 
^/ajusfarse á los modelos 19 [a 21 que; 
j figuran [en [el Apéndice del vigente 
' Reglamento del T im bre.
‘ Lo que de Real orden comunico a 
/V. I. para [su conocimiento y efec-: 
Jo.s consiguientes. Dios guarde á 
Y. T. m uchos años. Madrid, 5 de 
$ b r i l  de 1929.

' CALVO- BOTELO
Se/mu* f>j]*eeior- genera l  del T imbre .  ¡

Wúm. 284.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo dispuesto en[ .el;' 
artículo 9.° de la Instrucción para  las 
oposiciones á ingresó en el Cuerp o  
Auxiliar de Contabilidad  del Estado, 
convocadas por Real orden dé 14 de* 
Eneró dé 1929, ha tenido, a bien nom
brar, para constituir el Tribuna} qué 
ha de actuar en los ejercicios dé opo
sición convocados, y ..en vista [de la dé-: 
legación hecha por Y. I., & p. Podré 
Gárate y Pera, Jefej de Administra
ción de prim era clase del Cuerpo Pe
ricial de Conta'hjiljidad, como R e s i
dente, y como Vocales én propiedad, 
á los señores D. Ramón Cavanna y 
Sanz, Catedrático de la Escuela Supé-: 
rior de Comercio; D. Adolfo Sixto 
Hontán, Jefe de[ Administración dé 
tercera clase! del Cuerpo Pébicial, y 
los señores D. José Maríá Alférez Ma- 
ru ri y D. Antonio Vaquero Márquez, 
Jefes de Negociado del íeferidq Guér-: 
po Pericial de Contabilidad, y Secre
tario, sin voz ni voto, a D. Léonárdo 
Mármol Fernández, Contador dé se
gunda clase del Cuerpo Auxiliar de 
Contabilidad del Estado; y como su
plentes, respectivamente: Presidente, 
D, Rogelio Casanová MoscardÓ, Jefe 
de Administración dé prim era clásé 
del Cuerpo Pericial, y Vocales: don’ 
.Basilio García Galdácano, Catedrático 
dé la citada Escuela Central Superior 
de Comercio^ D. Antonio .Victori Rojas 
y D. Francisco Méndez Aspe, Jefes dé 
Negociado dé prim éra clase del mis
mo Cuerpo Pericial dé Contabilidad, 
y él dé segunda, D. Carlos Renshaw 
Damarnin, y como Secretario' suplen
te, D. Juan Mancebo Lorenzo, Conta
dor de tercera clásé del fcuérpo Au-- 
xiliár de Contabilidad.

De Real orden lo digo á V. I, para 
su conocimiento y efectos correspón- 
diéntes. Dios guarde a V. I. muchos 
'áfíos. Madrid, 10 dé. Abril dé 1929.

CALVO SOTELO
Señor Director general dé Tesorería

y Contabilidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Wúm. 47S.
Ilmo. Sr .: Vísta la instancia ele

vada a esa Dirección general de Sa
nidad, con lecha ,26 de Junio ú l t i
mo, por ios Médicos Jefes de los 
Servicio s san itarios- de las- Compa

ñías. dé FerrdcaiT iles Norte; [de E s
paña,  ̂ M a dr id ~ Z a r a g o z a - A 1 i c an t e y 
M .adridtCáceres-Portugal (hoy Com-j 
pañ ía de los F erro carriles  dél Oes-, 

líe  [dé E spañ a), [en la que m anifes
taban habep [sido requeridos, por la. 
Com isaría Sanftária Central p a ra  
inscribip .en ella los respectivas, ser-, 
vicios [sanitarios1, de conform idad 

mjoií lo [dispuesto en las Realés ó r
denes [dé 14 dé 'Febrero y 17 [de No
viem bre [dé 1927, a la vez que so
licitaban [sé [de.clkrase no haber Hu-: 
gar a dicha inscripción, por la s ’ra-: 
zopes que en aquélla se alegaban y 
que [se résum íári [en [dos; p rim era, 
no ten e r las Compañías ferroviarias; 
carácter; de Sociedades a segu rad o 
ras, y [segunda, [depender ya sus[ 
s e r v i c i o s  sanitarios, [directamente, 
[de la  D irección general ele Sanidad* 
por[ in term edio de [sus organism os 
adecuados:

Visto el in form é [emitido sobre 
[dicha instancia pop la Inspección 
general [de Sanidad [exterior, y el de 
la A sesoría ju ríd ica  [de éste  Minis-, 
terio , conform ándose en un  todo 
con aquél:

Considerando, por o tra  parte , que 
la Real orden [dé adaptación del Re
glam ento general de la Com isaría 
sanitaria para la inspección de las So
ciedades [de accidentes del trabajo, da 
17 de Noviembre de 1927, dispone, en 
su artículo 3.°, “que todas las Socieda
des, sean o no. de corác ter m utuo, 
que p resten  asistencia por acciden- 

. tes del traba jo , así como todas las  
fábricas, E m présás y ta lle res y, en 
general, todós les patronos, darán  
cuenta anualm ente a la Com isaria 
san ita ria  del núm ero to tal de [acci- 
den«ados que hayan tenido, [con es
pecificación [de las  diversas clases 
de incapacidad causada' . po r acci
den tes5’, parece [conveniente, a los 
efectos del resum en to tal éstadísti-. 
co de accidentes [del trabajo , qué 
haya de compilar] la expresada Co
m isaría, que en él figuren los que 
hayan tenido las Com pañías fe rro 
v iarias, así como, aquellos otros da
tos que puedan servir, a ta l efecto, 
sin qué se divida ni desnatu ra licé  
la  función inspectora, qué por com
pleto incum be, en cuanto a los ser
vicios sag ita rio s y funcionam iento 
[de éstos en los ferrocarriles , a las 
A utoridades que m enciona [el vigen-; 
te Reglam ento de Vías férreas.

Por todo lo expuesto,
’S; M. el R e y  (q. D. g.)' se h a  ser

vido disponer lo 'siguiente:
i,° En el plazo de ym mes,' a
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gpnlar de la fecha He. la publica
ción de la presente disposición 'en. 
la ‘G a c e t a  d e  M a d r i d  ̂ las. Compañías 
|e&°.yiarias que na  estuviesen ya 
Inscritas inscribirán Jos: servicios; 
lestinados a Ja asistencia de acci-: 
Hcjites del trabajo, a los: efectos de 
[su total estadística, en el Registro 
ge; la Comisaría Sanitaria .corres- 
póndiente.

2.° Dicha .inscripción será a paiü-. 
¡tlÉ He la f.e.cha de hoy, gratuita pá-- 
[rá las Compañías da Ferrocarriles, 
tío teniendo, pojg consiguiente, que 
[abonar éstas gasto ni cuota algu-¡ 
Sha en el momento de hacerla ni pos-. 
¡Menormente; y

3.° Todas las funciones [direefi- 
yas ;e inspectoras .de los servicios sa
nitarios de las Compañías de Ferro^ 
[carriles» incluyendo los destinados á 
la asistencia de accidentes dql traba
jo , continuarán siendo ejercida con-: 
¡forme a lo dispuesto en los artícu
los 1.- y l ° del Reglamento .sani
tario de Vías, férreas de 6 de Julio 
[de. 1925, con exclusión de todo otro 
[organismo,

Lo que de; Real orden participo a 
y . I. para su conocimiento y demás 
Efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
[años. Madrid, 5 de Abril [de 1929.

MARTINEZ ANIDO

Señor, Director, general de Sanidad
He! Reino.

Núm. 478.
Vista la instancia por usted ele

¡vadá a este Ministerio, en solicitud 
[de que se le conceda una prórroga 
gel plazo señalado en la Real orden 
He 14 de Febrero último, para im-: 
plantar los servicios de desinsecta- 
pión y desratización de buques, que; 
gór aquella soberana disposición le 
fueron concedidos, así como su no1- 
pficación de reducir la tarifa seña-, 
pela para los mismos,

>S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
¡yido disponer que el plazo marcado 
fea la Real orden de que queda hecha 
jnención para establecer en los puer-: 
$0§ que en ella se indican los servi
dlos de desinsectación y desratiza-: 
eión de buques, se considere prorro-: 
liado hasta el día 30 de Mayo próxi
mo, y que se entienda modificada la 
Sárifa de honorarios marcada para 

repetido servicio en el sentido dé 
¡retiucirse a 19 céntimos de peseta, 
íjra se trate, indistintamente, de ope
raciones de desratización o desinsec
tación.

De Real orden lo digo a usted para 
Ik  con-ociniieñto y demás efectos. Dios

guárde a usted muchos años. Madrid, 
8 de Abril de 1929.;

MARTINEZ ANIDO
gr. D. Constantino Grima, Director, 

[del Centro técnico de Fumigación. 
Madrid. ¡

Núm. ^17.
9

Excmo. Sr.: El excelentísimo se
ñor, Presidente de la Comisión oficial 
del Motor y del Automóvil, por con-: 
ducto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, interesa la concesión 
de franquicia postal y telegráfica en 
beneficio del mejor, servicio que po'í 
precepto legal está obligada a des
empeñar. *

Tratándose de un organismo dé 
carácter oficial, y cuyos importantes 
fines nadie puede desconocer, su eo-; 
rrespondencia lia de merecer el ca
rácter de oficial, como comprendida 
en la definición dada para esta cla
se de correspondencia por la (Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 
1.° de Mayo de 1920, y, por tanto, 
comprendida en la excepción previs
ta en el artículo 39 de la vigente ley 
del Timbre.

Por lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer:
Que se conceda franquicia postal 

y telegráfica al Presidente de la Co
misión oficial del Motor y del Auto
móvil, debiendo cumplirse con la co-: 
rrespondencia que circule por el Co
rreo lq dispuesto en las Reales ór-. 
denes de 1.° y 20 de Mayo de 1920, 
dictadas por él Ministerio de Hacien
da y Presidencia del Cense jo de Mi-* 
nistros, respectivamente, y con res
pecto a la telegráfica, lo establecido 
por la Real orden de la Presidencia 
de 22 de Diciembre de 1928.

Lo que de Real orden comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 12 de Abril de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señor. Director general de Comuni

caciones.;

Wúm. 478.
Ilmo, Sr.: S, M. el R e y  (q. D. g.), 

conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha .tenido á 
bien disponer que el párrafo prime
ro. y segundo del artículo 41, del Real 
decreto dé 23 de Junio de 19-25 -ge 
entienda asimisiaio aplicable a ; todas 
leus publicaciones periódicas e impre
sos españoles, y, por tanto, que para 
que puedan gozar ds las tarifas redu
cidas previstas para esta categoría dé

de correspondencia en los Conveniois 
postales particulares ajustados pop 
España; sea condición precisa que su 
texto se halle redactado en lengua 
hispánica.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde .a V, I. muchas años.. Madrid, 
12 de Abril de 1929,

MARTINEZ ANIDO •
Señor Director: general de Comunica 

c iones.

RJúm. 479.
Ilmo . Sr.: Existiendo crédito sufi

cíente para el pago de. la atención de; 
que se hará mérito y ejercida en sen
tido favorable la .intervención críti- 
cá que preceptúa el Reglamento oiy 
gánico. del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública, í

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á* 
bien aprobar la designación hechá 
por Y. I. para que D. Ramón Miguel 
y Nieto, Jefe del Cuerpo [de Telégra*  ̂
fos y Director del Laboratorio y Co
mité técnico, y D, Emilio Andrés y. 
Martínez, Oficial de dicho Cuerpo é 
Ingeniero \de Telecomunicación, pasen 
en comisión del servicio a Gap (Fran
cia), ron el fin de présenci&£ las ope
raciones de inyección y efectuar el 
reéonocimiento de 35.000 postea de 
pino creosotados que la Sociedad Eta- 
blissements Charmass.Qnt viene obli
gada a entregar al Estado en un pla
zo de isiete meses; declarando la ad
misión con derecho a los viáticos y  
diefas que autoriza el Reglamento dq 
18 de Junio dé 1924* y calculándose* 
su duración en setenta días. El im-' 
porté He loé gastos que se originen 
isé satisfará" con cargo al capítulo 33, 
artículo 1.°, concepto 8.° del presu-; 
puesto vigente en su .sección 5.a

Dq Real orden lo digo* a Y. I, pará 
su conocimiento y efectos. Dios guar- 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 131 
de Abril dé 1929. ¡

MARTINEZ ANIDQ ¡i

Séfíór Director general de ComúnicS* 
cienes. .. T

ftlúm. 480. ^
Ilmo. S .: S. M. el R e y  (q. D. g.)  

conformándose con lo propuesto poi¡ 
esa Dirección general, ha tenido K 
bien disponer que se proceda a lá cé^ 
lebración de subasta pública, con c a 
rácter urgente, para contratar el su-: 
ministro al Estado dé 40.000 sacaisi 
grandes de cáñamo, con destino a( 
seryicio ambulante de Correos,
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hamcío, a ente efecto, el adjunto p lie- 
<'!('. {' ■ í ■ v ■ < v - ■ n |r  i : ■ o • r*i,‘ Í0

límite para la licitación del suminis
tro total el de 400,000 pesetas, de
biendo puP] icarse los correspondien
tes anuncien en la Gaceta de Madrid 
y en ai Diario Oficial de Comunica
ciones* e insertándose en ellos ínte
gramente el pliego de condiciones 
aprobado.

Da Real orden lo digo a V. I. pana 
-u < nníM.,, nío y efectos consiguien- 

t ms gi arde a V. I. muchos años, 
Macuiot.Kí pe' Ame do 1929,

MARTINEZ. ANIDO.

* i t rector general de Comunica*-:
ctems.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES 

Múm. 438.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general 

instituto Geográfico' y Catastral 
’j  de aun o rúo con lo informado por la 
Som-sión permanente de Pesas y Me
lad ctó ,

S. M. ei Rey (q. D. gó se ha ser- 
#ido autorizar. la circulación y uso 
Segal en España del aparato medidor 
de aceites comestibles marea “Sa- 
ta m ”, por reunir las condiciones do 
e xactitu d y sensiMiá&á i*egian«d.a- 
rias, debiendo dar ¡a los Ereles ©on- 
tostes, iparn m  com pilación y  mar
ca, tas ktetameioa^s siguientes; •

liaaéu $m -examen general del apa
rato, que deberá llevar la marca, nú
mero,, nnmtoe y residencia del cons
tructor.

Leí. marca primitiva se colocará en 
mi. plomo que Reve el aparato y la 
aperiódica sabré un plomo que inano- 
vihue el temiMn que sujeta la cu
bierta de ios topes del incurrido' del 
pistón..

' Llevarán corno, accesorio esl epara 
$® una smle de medidas coarden tos, 
igual a las que mide, para -que el pú
blico pueda comprobar la medida he
cha p exigir \se la mida con ellas..

Los derechos de comprobación y 
manca de este aparéalo, ya que la ca- 
jw ¿á^4  síM misan!© es de un litro, se- 
lá a  de úm  .pesetas, de ©enfumndad 
mm üo establecido ofiíñalment© para 
aparátqs amáfogoís.

€ m  crreglQ a lo dispuesto m  el 
íÉritwlo Í4 del fteglmmeiite de i  dé 
Mayo -de 10áf para ia q|ecución m  
Jgt ;|ef *#e Besas y Medid&a, el

tractor de estos aparatos deberá re
m itir con toda-urgencia 70 copias de 
la Memoria y plano-, presentados con 
la solicitud pidiendo su aprobación, 
para ser distribuidos entre los Fieles 
con 1 ras tes de Pesas y Medidas.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios gt^irde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de Abril de 1929.

ALN/VS

Señor D irector general del Instituto 
Geográfice y Catastral.

Húm. 499.

V isto el expediente promovido por 
el Jefe de segunda clase del Cuer
po facultativo de Estadística pro
vincial de Orense, D. Federico Pé
rez Olea, en solicitud de que se le 
conceda un segundo mes de prórroga 
de licencia por causa de enfermedad, 
y  teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y en la Real orden 
de la Presidencia del Directorio Mi
litar de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) tía tenido a 
bien conceder al 3r. Pérez Olea un 
mes de segunda y última prórroga, sin 
sueldo alguno, a la licencia que se 
halla disfrutando por causa de enfer
medad, con las Mmdttpiomes estable
cidas en la citada Real orden.

De Real orden lo digo a ¥, B» para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a T. B. muchos amos. Madrid, 8 de 
Abril de 1929.

A m o s  ■

'Señor Ordenador de Pagos por oblte
;gaciones de este Ministerio.

U úm . 500.

Tisto el expediente promovido por 
el Inspector de seguada clase del Cuer
po facultativo de Estadística, con des
tino. en Madrid, D. Bernardo Hidalgo 
Otero, en solicitud de que se le conce
da un mes de Licencia por causa de 
enfermedad, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de ’Beptiambre de 1918 y 
en la Real orden de la Bresiuencia del 
Directorio Militar de 12 dm Diciembre 
de 1924,

B. M. el Rey %  B . ha tenido m 
bien eonceéer al Sr. Hidalgo Btero un 
mes de Licencia, ©on sueMo entero, 
con Las Limitaciones establecidas en Ja 
c itada Real orden.

Be Real orden üo digo a  ¥. B. jetea 
su rMOcámiente Dios i: lar-

de a V. S. muchos años. Madrid, 8 $4 
Abril de 1929.

ADNO-S i

JBeuO'C Ordenador de Pagos por obl!^ 
gaciones de este Müii&terio;.

ñ ú m .  501.

Excmo. S r.: S. M. el Rey ( q. D . g.), 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa -forman 
ción del oportuno expediente justifin 
cativo y en virtud de lo  que dispon $ 
la Real orden de 12 de Diciembre dei 
1924 de la Presidencia del Directorios 
Militar, ha tenido- a bien conceder unj 
mes de licencia, con sueldo entero, 
para atnder ai restai)lee im ienlo de su 
salud, al. Geómetra Auxiliar de segun-i 
da clase de Ingenieros Oeógmfos, don 
Fernando Romero Sanz, afecto1 a i-a se  ̂
gurrd-a Brigada To-pográRca de Rarcen 
Iación de Tarragona; debiendo liaceij 
uso de esta licencia en la indicada poa 
blación y entendiéndose su principia 
desde el día 27 -de Marzo anterior, f e  
rha de su instancia.

De Real orden lo digo a ¥ . E. parS 
su conocimiento, el del inteiiesaclo J 
demás efectos. -Dios guarde a V, 1* 
muchos años. Madrid, 10 de .Al>ril di 
1929.

AUNOS

Señor Director generai dei Institutí
Geográfico y Catastral..

M IN IST E R IO  D E  ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN  

N úm. 913.
I lm o . S r.: Anunciado en la GACETA 

de Madr id de M  M. Marjso últimií 
concurso para proveer, por traslado 
la s  plazas de Inspectores de Higiene 
y Sanidad pecuarias siguientes: Pro
vinciales de Gerona, Granada, y Ué 
rida, y Aduanas de Talverdse '4$ 
•Fresno (Cáceres) y Farga d© Molo| 
<Lérida), que se hallan vacantes, | ¿ 
demás que resultasen por tom m jeji 
to o traslado de personal:; j

llesultando que han ®
mar parte en este. ooncursiQ los Ií#  
peetores siguientes: B . Emiliana Si&

1 ri*a y Sierra, D. Andrés Benlita 
cía D. Francisco CastiRQ Exfe?MiS 
y D Ricardo González Mareas, DficSS4 
ier» primeros del Cuerpo de In^peel# 
n*" de Higiene y Sanidad 
y i )  Angel Gabás Saura* B. MariaiD0 

'* L « % r.tesi Ferrar, JD. .fsido'm íluaiJI
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Urrestarazu, D. Cesáreo Pardo y Alar- 
cóo, D. Primo Poyatos Page, T>. Agus
tín Pérez Tomás, D. José Bergaoza y 
Ruiz de Zárate, D. Emiliano Ruiz 
Monloya, D. Salvador Martín Lome- 
ña, D. Juan Jauime Miralles, D. Ma
riano' Jiménez Ruiz, D. Luis Martínez 
Herce y D. Antonio Moreno Martí

nez, Oficiales segundos en el mismo 
Cuerpo:

Considerando* que se han llenado> en 
este concurso los requisitos legales 
consignados en el Reglamento de Epi
zootias y en el anuncio diel co icurso,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido* a 
bien nombrar: para la vacante que 
existe en la provincia de Granada, al 
Jn spec tor D, Emil ian o Sierra y Si e- 
rra. que sirve la provincial de Bur
gos; para cubrir la de Gerona, al Ins
pector D. Andrés Benito García, que 
desempeña la Aduana de Alberguería 
(Salamanca); para la provincial de 
Lérida, al Inspector D. Francisco Cas
tillo Extremera, que ocupa la Aduana 
de Fuentes de Qñoro (Salamanca); 
para la Aduana de. Farga de Moles 
(Lérida), al. Inspector D. Ricardo Gon
zález Marcos, que está en expectación 
de destino; para la provincial de Bur
gos, vacante par pase a otro destino 
del que la, desempefLa* ai Inspector 
I). Isidoro Huarte. Urrestarazu, que 
Sirve la, Aduana die Puentes Bar jas 
(Orense); para la Aduana de Yalver- 
de del Fresno (Cáceres), al Inspector 
D. Agustín Pérez Tomáis, que ocupa 
la .de Bielsa (Huesca); para la de 
Fuentes de Oñoro (Salamanca), va
cante por pase a otro destino} del que. 
la desempeña, a D. Emiliano Iluiz 
Montoya, que sirve la de FeanoseJJe 
(Zamora); para la de Bielsa (Huesca), 
¡vacante por pase a. otro destino del 
que la desempeña, al Inspector don 
Juan Jauime Miralles, que sirve pro-* 
yisionalmente lá die Fargas de Moles 
(Lérida), y para la dte Fermoselle (Za
mora), vacante por pase a otro des- 
JJno del que la desempeña, al Ius- 
peetqr Luis Martínez Herce, que 
ocupa la de Ates (Lérida); quedando 
S e  proveer, por no haber sido soli
citadas, las de Alberguería (Balaman- 
<e|t)* Puentes Barjm  (Orense) y M6& 
(Lérida); debiendo publicare© esta re-’ 
lu ic ión  en la Gaceta de M adrid, 
para que m  él término de diez* días 

a contar desde el siguien
te al m  qué se pnMique, formulé** 
los interiessiadiois las reciaraaeiones que 
Wékei ' tengan derecho, y transenrridq 
dicho ptea&o M  considerarán definiti- 

im  adludícaeiones é^presajte, 
m M  bay 3̂ ainiaicicpes.2 extentfite* 
steal te» éidmm.

De Real orden lo digo a Y  X. para 
su conocimiento y demás efecto0 Dios 
guarde a Y. I, muchos años. Madrid, 
10 de Abril de 1929.

ANDESj

Señor Director ’ general de Agricul
tura.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE  ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS.

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
FEBRERO DE 1929.

Relación nominal de las clases de pri
mera y segunda categorías del E jér
cito y la Armada significadas para 
ocupar las plazas vacantes de Guar
dias municipales que se indican a 
continuación, de p e n d i e n t e s  del 
Ayuntamiento de Granada, anuncia
das a concurso en 20 de Febrero úl~ 
timo ( G a c e t a  número 51 ), por ser 
las que reúnen mayores méritos en
tre los concursantes a las mismas,

DE INFANTERÍA

Sargento . páranla 'reserva,' natural y 
vecino de la localidad e interinando e»l 
cargo, José Pérez Pérez, de veintiséis 
años de edad y 6-1-21 de servicio'.

Cabo apto para Sargento José Bén 
ni tez Yalverde, de veintinueve años dé 
edad y 5-11-17 de servicio.

Idem con aptitud para destinos dé 
tercera categoría Olegario Aguadero 
Berrocal, de veintiocho años de edad 
y 4-8-28 de servicio.

Idem id. id. Jesús Villena Alvárez/ 
de veintiséis años de edad y 4-0-27 de 
servicio.

Idem, natural y vecino de la locali
dad e interino en  e l desempeño del 
cargo, José Martí Mercado, de veinti-: 
cuatro años de edad y 3-5-24 de ^eiv 
vicio.

Idem, id. id., Luis Casares Fernán
dez, de veintiséis años dé edad y 2-5- ; 
21 de servicio.

Idem, vecino de la localidad é inte-. ¡ 
riño en él cargo, Mateo Santiago Pe-: 
rez, de veintisiete años de edad y 4-2-* 
26 de servickx :.j

Idem, id. id., José Pérez Cardona, de 
veintiséis años de edad y 2-5-$ de 
servicio.

Idem, id. id., Antonio Pérez Péñate 
ver, de veinticinco años de e d a d  y 
1-9-8 de servicio.

Soldado, vecino de la localidad © lite 
teriho en el eango, Juan Huertas Hueis* 
tas, de treinta y cinco años de edad y 
4 -í-U  de servicio.

Idean, id. id., Mariano Garmona Sán-* 
llago, de veintiséis años de e d a d  y 
f-f-26  de servicio.

* Idem, id. id., TorcuaJto (km  Rayá, d© 
treinta y ocho años d© édad y 2kl l-25 
dé servicio, 

r  Ictem* íd* id.* Ju&M R©3rite

guez Vargas, de treinta y cuatro a.ñot 
de edad y 2-10-15 de servicio.

Idem, id. id., Pedro López Rodrte 
guez, de treinta y cuatro años de edad: 
y 2-0-• 5 de servicio1.

Idem, id. id., Javier Aguilar Muñoz* 
de veinticuatro años de edad y 0-9-2# 
de sen/icio.

Idem, ídem id., Manuel Torres Ba
las, de veintisiete años de edad y 
7-3-20 de servicio-.

d e  c a b a lle r ía

Soldado, vecino de la localidad e iate 
terinando el cargo, Máximo Ángulo 
García, de veinticuatro años de edad 
y 0-10-23 de servicio.

Nota.—Las reolamaciones por error 
en la ealifícación die los aspirante^ 
deberán tener entrada en esta Junta 
antes del día 24 del rnes actual, te*f 
niendo presente que las recibidas 1 
partir de la fecha indicada no surtte 
rán efectos.

Relación nominal de las clases no ad
mitidas a concurso por los motivos 
que se expresan.
Por no haber tenido entrada en la 

Junta los estados-resúmenes dé ser-: 
vicios, prevenidos en el artículo 59 
del Reglamento de 6 de Febrero dé 
1928 (G a c e t a  número 40), para pode® 
calificarlos:

Cabo Antonio Jiménez Cáscales. 
Licenciado Desiderio Romero Lch 

m m  ’ ‘ c -
Idem Diego Barquero de la Cruz* 
Idem Domingo Castella Calderón. 
Idem José Tur Riera.
Idem Leopoldo Pozo Romero.
Idem Vicente Ferrer Ferrer.
Por haberse recibido . después del 

plazo señalado para su admisión, se1-* 
gún las instrucciones del concursó, 
los estados-resúmenes de servicios! 
pudiendo surtir efectos en c©S2curso$ 
sucesivos:

Cabo Bernardino Rodríguez GarcH> 
Idem Casimiro Bellido Serrano.
Por no acompañar certificado sobr$ 

su conducta, expedido por Iá Aléate 
día:

Cabo Emigdio Pérez del Río.
Por solicitar destinos dé segurbúí 

categoría y no acompañar el certifica^ 
4o de aptitud requerido para podáj, 
‘optar a los de ésta dase:

Soldado Alejandro Bachiller Muéla&t 
Idem Elias Valencia Calvó.
Músico dé tercera, dé activo, Eugfte 

íúo Esténaga Zubizarreta..
Soldado Francisco Martín Sánchez 
Idem Jesús Martínez Olmedillá.
Mem Luis Vargas Bdana.

, Idean Pedro López Blasco.
Por no acompañar el certiñc'ado 9?. 

aptitud para destinos dé segunda 11% 
tegoría ni alcanzar la talla de 4,6691 
metros que se exige en él ammclo dé 
la vacante:

Soldado Enriqúe Giner Lozano.
Idem Jaime Roig Áiilgas.
Por no alcanzar la M ía ex%!^fi 6M 

é*I anuncio de la vacante:
Pedio Rubio Rubio*

1ten» José Cedrún Martínm 
Pox sér menor 4© *IHI'
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!a fecha en que se anunció el eoii- 
Itiffeo:
, Albo Joaquín Núñez Vega, 

por no haber transcurrido dos años 
que se Ies concedió eí último 

'des&no:
Cabo Agustín ’Alarcón Me roñó. 
Idem para la. reserva, Blas Galo Al

bacete Oñab@.
Idem Jacinto Sánchez del Viejo. 
Idem Simón Jim eno Gómez.

; Por no justificar en fo rm a  legal su 
Situación con respectó al último des
tino eme se adjudicó:

Soldado Miguel Molina Olmos.
Por haberse recibido en esta Junta 

la papeleta-petición después del plazo 
'señalado para su admisión en las ins
trucciones del concurso : 
i ttabo Elias Gaaimaño Villa.

'Madrid, 13 de Abril de 19-9. — El 
^étféral-Presidente, José Villaíoa.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION  GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI

COS

E n el Juzgado de prim era instancia 
p instrucción de Lebreros se halla va
jeante’, por fallecimiento de D. Eladio 
''González Rovir'a, que la  desempeñaba, 
fia Secretaría judicial, de categoría de 
¡fetrada, que debe proveerse por tras- 
jlaciÓn, conforme a lo prevenido en el 
,primer párrafo del artículo 1.0 del 
Real decreto de 1.° de ju n io  de 1911,

modificado por el de 26 de Julio de 
192E.

L o s  Secretarios aspirantes pre
sentaran sus instancias, en la forma 
prevenida por el artículo 14 del cita
do Real decreto, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en 1a. Gaceta de Madrid .

Madrid, 13 de Abril de 1929.-— El 
Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Fraga se halla va
cante, por traslación de D. M i g u e l  
Yalls Marín, que la. desempeñaba, la 
Secretaría judicial, de categoría de en
trada, que, como comprendida en el 
prim ero de los turnoA señalados en el' 
párrafo segundo del artículo 10 del 
Real decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio  de 
1922, debe proveerse por concurso en
tre Oficiales de Secretarías y  H abilita
dos de Escribanos que reúnan las con
diciones señaladas en el mismo.

Los- aspirantes presentarán sus in s
tancias docum entadas dentro ciel plazo  
de trein ta  días naturales, a contar des
de el sigu ien te  al de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid , 
en la form a prevenida por el m encio
nado artículo.

Madrid, 13 de Abril de 1929. — El 
DIrecíor general, G. del Valle.

En el Juzgado de prim era instancia 
g Instrucción de Valencia'de Don Juan

se halla vacante, p o r  promoción de 
D. José Nieto Polanco, que la dosero-- 
peñaba, la Secretaría judicial, de ca
tegoría de entrada, qúo debe proveer
se por traslación, ''conforme a lo p re 
venido en el prim er párrafo del. a r
tículo 10 del Real decreto de L° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922.

Los Ser retarios a s p irgn t e s p r e, se n t a - 
rán sus instancias, en la forma preve
nida por el artículo 14 del citado Real 
decreto, dentro del plazo de l reí uta 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid ,

Madrid, 13 de Abril de 1929.— El 
D irector general, G. del Valle.

En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de ViHalón se halla va
cante, por traslación de D. José Nieto 
Polanco, que la desempeñaba, la Se
cretaría judicial, de categoría de en
trada, que, como comprendida en el se-- 
gundo de los turnos señalados en el 
párrafo segundo del artículo .1.0 del 
Real decreto de 1 t  de Junio de 1911; 
modificado por el de 26 de Julio de 
1928, debe proveerse por concurso en
tre Oficiales Letrados. que reúnan las 
condiciones señaladas en el mismo.

Los aspirantes presentarán sus fns-  ̂
tancias documentadas dentro del plazo 
de trein ta días naturales, a contar des'^ 
de el siguiente al de la publicación do 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
en la forma prevenida por el mencio
nado artículo.

Madrid, 13 de Abril de 1929. — El 
D irector general, G. del Vallé.

D IR EC C IÓ N  G EN ER A L D E LO S R EG ISTR O S Y  D EL N O TA R IA D O

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se
conforme al artículo 303  de la ley  Hipotecaria.

expresan,

REGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION FIANZA
Pesetas.

Albacete*•••••«•.»•.•»*. 1.a Primero 0 de clase 5.000
Vaüadolíd.............. . . . . . 1.a Idem. 5’. 000 

5.000 
5.000 
2.500

WírnfirflS . . . . . . * . . • * « M t • • • Barcelona •.».*••• .*.»,• 1.a Secundo 0 de antigüedad
Valencia ••»•*.*•«•«.••• 1.a Idem* *
Madrid •*«•••.«.••••.*•. 2.a Idem* .««»•»*.••••*»••••»•••••••••••••••»,

Élérida . .*.»•«•( •••#'•* •.».«. . .»*• Cáceres 2.a Idem* 2,500
1.750
1.750
1.125 

A* 375
1.125

Granada 1 * Idem......... ............. •,
Lno*nardifl. . . . . . . . . Burgos 3.a Idem. •
Arenas de San Pedro*• •••***••«*. Madrid 4 a Antigüedad absoluta*••• •• •• ••• •• •• • •• ••*.
‘Rfjicrn . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .V, . . . Zaragoza 4.» Ideminga
Lareio * • « • • . • . • • • .« . . . . • .  1»'. •».. Burgos 4 a Idem. ............• • • • • • • • • • • • • . .

B u rg o s ..... . 4.a Idem. «•••••• ................................ ................... 1.Í25
Brandas de Salime. Oviedo 4.a I d e m . . . . . . . ........... 1.000

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 12 de Abril de 1929.—E1 Director general, P. Ballesteros.

I lm o . S r .: E n  e l re c u rso  g u b e rn a tiv o  
JM erpuesto por él Notario de Bala^

Sér D.ju an  p o rc io les  y  G isb e rt, eon- 
I U  negativa del Registrador dé La 

del mismo partido a ins-,

crib ir una escritura de constitución 
do hipoteca pendiente en este Centro 
en v irtud  de apelación del Registra
dor : ; ' • < ■

Resultando que en 2 de Noviembre

de 1927, el ‘Notario de Balaguer doti 
Juan Porcioles Gisbert autorizó una 
escritura pública, por la que D. Juan 
Fábregas Soler constituyó^ una' hipo
teca, de las llamadas de máximum, a



Gaceta de Madrid.- Núm.  104 14 Abril 1929 253

•favor de- D. Luis Maluquer y Malu-: 'quer,-banquero, para garantir la efec-: .tividad de los créditos que tuviese a •favor de éste, por efecto de operario-, nes Ganicarias realizadas por su me.diá- felón y representadas por letras de cambio libradas, aceptadas, ^endosadas o avaladas por el hipotecante, así corno cualesquiera oirás que consten en documento ce giro y créditos que lleven su firma, y a este efecto hipotecó las fincas que siguen: una casa con su corral, sita en Va 11 fopona, de Balá- guier, Vallo. Mayor, número 15; una pieza de tierra, sita en el mismo té rmino y partida Camino del Río, y otra ¡pieza de tierra, sita del mismo térm ino y partida, con cabida y linderos que respectivamente en la escritura se determinan; pactándose que la h ipoteca asegurará, hasta el máximum de 7.000 pesetas y 3.500 pesetas para ¡costas y gastos de enajenación, en perjuicio de tercero, siendo el contrato por tiempo ilimitac.o, cesando a vó- i untad del hipotecante, siempre que requerido judicial o notarialmente el Sr. Maluquer no alegare que tiene en su ¡poder o que no ha transcurrido el tiempo necesario para conocer el resultado de. las negociaciones de algún efecto bancario, entregado al propio señor Maluquer e intervenido por el señor •hipotecante corno librador endosante, {aceptante o avalante, teniendo en cuenta que la presentación del citado . requerimiento, que no contenga la alegación indicada, será, título bastante para obtener la cancelación de la h ipoteca constituida en esta escritura, fcin necesidad del consentimiento ex-v j>reso del Sr. Maluquer, pero en caso .feontrario será preciso escritura pública, en la que preste su consentimiento- dicho señor, o bien sentencia ejecutoria; que igualmente se hace consta r  en la escritura que la efectividad ¡de los créditos que excediesen de la suma máxima antes indicada, sólo podría perseguirse en juicio de tercero por la acción personal; que la hipoteca Constituida no alteraría en lo más rní- piemo la naturaleza de los créditos que garantizase, y sólo concederá ál señor jM&luquer una acción para perseguir $u efectividad; que sin perjuicio de la Acción personal y limitada que le compete, el Sr. Maluquer podrá proceder Spor' la real hipotecaria contra las fin- feas hipotecadas, con la presentación de $!gún documento de giro librado, en-: jdosado, aceptado o avalado por el h i- jpotecante que tuviese aparejada eje-: feuoión, con arreglo a la vigente ley Rituaria acompañado del. testimonio de tln requerimiento judicial o notarial 
$0 fecha posterior a la del vencimien-: ,to de aquel documento dirigido al h ipotecante, si en él no constare que el Requerido hubiese acreditado el pago Pe ja cantidad representada por el Afecto comercial presentado; que la. arpió^ hipotecariá que el Sr. Malu- *|uer ejercitase en virtud del contrato de referencia, no podría ser enervada, ímralizada ni interrumpida por ningún motivo, causa o pretexto que no teviese su expresión en él Registro de la  i propiedad con anterioridad a la inscripción de la presente! escritura,

aunque dimanare de suspensión de pagos o quiebra, pues cualquiera acción o excepción que se intentase contra el Sr. Maluquer debería en tal caso tra mitarse y ventilarse en juicio o procedimiento separado, con absoluta independencia del que siguiere el señor Maluquer contra las fincas hipotecadas, y que el Sr. Maluquer debería; cobrar siempre íntegros sus crédito^ derivados de les operaciones a que- se refiere este contrato, siendo todos los gastos judiciales y extra judiciales de cuenta del hipotecante:Resultando que presentada la anterio r escritura en el Registro de iá Propiedad de Balaguor se puso por el Registrador en la misma la nota que sigue: “No admitida la inscripción del documento- que antecede, porque la hipoteca, tipo máximum constituida, viene a unirse a una de cuentas corrientes de contenido indeterminado, co n . desconocimiento de la na turaleza y especiales características de aquellas hipotecas, suprimiendo el paralelismo de la legislación hipotecaria y común para regular las relaciones jurídicas de las partes contratantes, ron  Iniciación de régimen extraordinario de cancelación, incompatible con los documentos transmisibles por .endoso, además de especulaciones contractuales que restringen hasta anular la defensa del deudor, contrariando aducidas características, y no siendo al parecer subsamable el defecto, no procede to-í m ar anotación preventiva:Resultando que el Notario autorizante interpuso recurso gubernativo contra la calificación anterior, fundándose en las consideraciones que si-; giren: que como afirma el profesor Danz, la interpretación de los aictos jurídicos exige conocer los fines económicos que las partes pretendan ál contratar, y que el derecho ampara la conservación de estos fines; que en el caso presente, el fin económico del contrato fué conceder al banquero otorgante una acción real que le asegurase la efectividad de sus créditos, derivados de las operaciones banca- rías que por su mediación hiciese el otro otorgante, y iodo ello se hizo como es costumbre en esta clase de operaciones, porque interesa no sólo al mismo, sino a cuantos figuren en su Debe* qpe éste procure rodear sus operaciones de la máxima garantía de seguri-; dad posible., que acostumbra a ser de; tres clases: personal, pignoraticia e hipotecaria; que se ha difundido la costumbre de utilizar esta última cristalizando en las llamadas hipotecas de máximum, como la que motiva este recurso, desenvueltas al amparo del ar-: tículo 1.851 del Código civil, ya que, corno dice esta Dirección en 'Resolución de 21 de Marzo de 1917, és nece
sario distinguir- las .hipotecas ordinarias, no sólo de las constituidas en garantía de cuentas coi r  i entes, sino dé aquellas otras que en la práctica cristalizan en los tipos de máximum garantía, seguridad o fianza, considerando análogos estos últimos casos a la fianza, ¿hipotecaria admitida por los artículos 202 y 217 de la ley; que la imprecisión y obscuridad del lenguaje *

de la nota dificultan su inteligencia; que no procede en el. caso do origen, la mención de las hipotecas en garantía de cuentas corrientes, pues en la escritura ni siquiera se alude a ellas: y que por otra parte son siempre de contenido indeterminado; que el otorgar garantía real a un banquero de las operaciones que.por su mediación realíce el hipotecante, representadas por letras de cambio que lleven su firma, no exige que la operación se desariú  lie en el marco de las cuentas corriem tes, sino que se desenvuelven, a menudo, amalgamadas con otras operaciones que"se llaman cuentas d-e efecto, cuentas de caja, etc.; que se puso un especial cuidado en el documento de origen, para que contuviese sólo una^ hipoteca de máximum, cuya naturaleza presenta glandes ana(logfías con la de fianza en garantía de operaciones futuras, sin rozar la de cuenta corriente de finalidad distinta y desarrollada en los artículos 153 de la Ley y 205 y 2u6 de su. Reglamento,..en tanto que aquéllas nacen al amparo de los artículos 142 y 143 de la Ley y 1.845 y 1,851 del Gódigo civil, que pe¡r^ mitón- asegurar con hipoteca t> pren
da toda clase de operaciones, incluso las facturas; que contra lo afirmado por el Registrador, no se lia suprijmi- clo el paralelismo entre la legislación' hipotecaria y la*común, como lo prueba el pacto a.) de la escritura, que dice : que la hipoteca que se ha constituido no alterará en lo más mínimo la íú h  turaleza de los créditos que garantiza, y sólo concederá aí Sr. Maluquer una acción real para perseguir su efectividad; que respecto a la iniciación de régimen extraordinario de cancelación, incompatible c o n  lo s  documentos transmisibles por endoso, argumento que parece tomado de la Resolución de 10 de Noviembre de 1925, aun cuando el caso que motivó esta Resolución e t  de naturaleza distinta al presente, ya que en aquél se intentaba asegurar con hipoteca ciertas letras de cambio, como documentos endosables, en favor de personas no ciertas, y se iniciaba un procedimiento nuevo de cancelación, en tanto en el caso ahora discu-» tido se garantiza a una persona cier-* ta y determinada, sin que se prevea ól caso de que los efectos puedan ser. endosados, y sin que pueda decirse que se inicia un nuevo procedimiento de cancelación, ya que lo pactado está dentro de los moldes fie los artículos 82 de la Lev y 155 dé su Reglamento; que el artículo 154 de la ley Hipotecaria segu ía la  hipoteca para garantir títulos transmisibles por endoso o al portador, constituyéndose hipoteca á favor de persona cierta, por cantidad incierta, pero sin que el hecho de estar representada por un documento endosable autorice para incluirla en el otro grupo, y tan es así, que en el prim er caso con el título se transm ite la hipoteca, y en e l segundó só re^ quiere cesión de la hipoteca con solemnidades propias de tal contrato; que no puede desentrañarse eí final de la no ta en lo que se refiere á "con^, trariando aducidas. características", ni a que las especulaciones, eoffiraotualef
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restrinjan hasta anular la defensa del 
leudor, ya que la escritura de origen 
s- por un r e s p e t o  y una
con si de ración poco comunes para la 
persona y . derechos de aquél, noble- 
)i!.-■ :-ie concedidas por el banquero; y 
que el mismo Registrador ha inscrito 
varias escrituras concebidas en igua
les términos:

Resultando que pedido informe ai 
Registrador de la propiedad de Bala- 
m or i o emitió m anifestando: que re
gazaba lo afirmado por el recurren
te, respecto a su cam bio ' de criterio 
m la calificación de la escritura de 
hipoteca tipo máximum, pues de las 
tres autorizadas por el recurrente en 
owor del Sr. Maluquer, único que en 
e! país las utiliza, la, primera se des- 
Dachó sin su noticia ni intervención, 
Dor encontrarse ausente; otra, del año 
í 925, se inscribió mediante subsana- 
zión y fue cancelada con gran que- 
o-ranto par.a los intereses del deudor, 
y la tercera es la que determina este 
recurso; que sin haber cambiado de 
2rile.r0 se inspira en las ordenaciones 
jurídico-hipotecar i as y calificó de con
tenido indeterminado la hipoteca dis
cutida, tomando esta alocución en un 
sentido genérico; que de contrario se 
arguye que, aunque indeterminada, es 
de las llamadas de 14 amalgama de 
júenias y efectos11, pero jurídicamen- 
le hay que rechazar la  amalgama que 
nene lugar adecuado en las ciencias 
químicas; que no obstante la relación 
de hechos adversos, el Sr. Fó,bregas 
rechaza las operaciones bancarias, y 
ideutíando- 3.000 pesetas y pico al se
ñor Maluquer, y siendo su situación 
actual aflictiva, ínterin no enajene in
muebles, firma letras escalonada® con 
un tercero solvente que las avala, su r
giendo espléndida la acción personal, 
y con independencia cristaliza una h i
poteca de máximum, de la que deriva 
acción real en un lím ite de 10.500 pe
setas; y con ambas aparejadas, el éxi
to es la negociación, es seguro; que 
los esclarecimientos de este funda
mento tiene su apoyo en la doctrina pa
ra mejor proveer del artículo 130 del 
Reglamento hipotecario, ya que las le
tras de cambio garantidas por hipo
teca no son necesarias para la ins-» 
eripción y constituyen documentos re - 
clamable,s y por una interpretación 
extensiva del artículo podría abrirse 
una encuesta, en la que depusieran, a 
los fines del esclarecimiento, los con
tratantes y el avalante; que en térm i
nos de ley, ni el Sr, Maluquer, ni m e
nos el pobre labriego Sr. Fábregas, 
pueden dedicarse a negocios dé banca 
sin que sea posible objetar que el se
ñor Maluquer lleva muchos años usan
do el título de banquero y dedicándose 
% operaciones 4» tal índole, pues en 
la  actualidad, para  el ejercicio de 
aquella profesión m  imponen normas 
que tienen su raíz en el Derecho pú
blico, con retroacción por los intere
ses sociales que tutelan; así el le a l  
decreto de 25 de Mayo de 1925. .ar
tículo 3.°, párrafo segundo, restringió, 
el ejercicio de los negocio® y el use 
de la denominación de banqueros, a 
todos tos que no estuviesen úmvte o? 
Wé una ¡Real orden, refrendad^ por. ^

Ministerio1 de Hacienda, autorizándo
les para tales fines, para el uso de 
aqueila denominación, y tratándose de 
circunstancia® personales, el 'Notarlo 
autorizarte no debió om itir la Peal 
orden expresada al adjudicar a.1 señor 
Maluquer el título de banquero-, para 
que nadie pudiese sospechar que se 
trata de un intruso; que la indeterm i
nación de referencia se manifiesta en 
m ateria de interese® que se emiten, 
acaso con el propós’to de sustraerse 
al pego de la contrmución de u tilida
des de la riqueza mobiliaria., y porque 
tratándose de un préstamo, es fácil su 
unión con el capital; otra indeterm i
nación existe en la renovación dé las 
letra® omitida® en absoluto, sustitu
yéndolas por una novación, no obstan
te ser más apropiada que aquélla, 
aunque alarm a más porque la precede 
el protesto y la acompaña el cambio y 
la resana, con el peligro que los in te
reses que andan sueltos choquen con 
la ley de la Usura de 23 de Julio de 
•1908, y llegada la nulidad del présta
mo, se produciría la de la hipoteca; 
que (iesde la cumbre de los principio® 
juríd  ico-hipotecario® se encuentra co
mo tipo la hipoteca ord i n ar i a—artíeu 1 o 
105 de la Lev—, y a su lado, con vida 
jurídica mediatizara, otros diversos t i 
po® de segunda magnitud, cual la- h i
poteca de máximum objeto de este 
recurso, en estado embrionario, y cjue 
aun incorporada al sistema y posesio
nada de los asientos regístrales, lo 
han sido sin alteración de sus carac
terísticas especiales; que, en efeco, el 
Código alemán, en su artículo 1.814, 
las definía, pero es preciso exam inar 
si la® orientaciones alemanas pueden 
enraizar en nuestro país; que la Re
solución de 21 de Marzo ríe 1917, en 
opinión del recurrido, asimiló la de
finición alemana a nuestro sistema, al 
afum arse en un Con® i demudo que en 
estas hipotecas el valor no se deter
mina por la inscripción, “sino por las 
reservas y condiciones de tos contra
tantes y en el tiempo y form a consi
guiente ”, y se reconoció eficacia a las 
convenciones entre las partes, que des
truyan la obligación inscrita, aunque 
no figuren en el Registro; que hacien
do trabajo® de legislación comparada, 
siempre resultará que el crédito anda 
suelto en estas hipotecas, y es precisa 
su determinación por prueba ajena a 
la inscripción; que la Resolución ex
presada, al tra ta r  de la cancelación, 
expone el procedimiento para hacerla 
efectiva, llegándose a  la conclusión dé 
que, m ientras nuevas formas no trans
formen la hipoteca de máximum, no 
se pueden aplicar los procedimientos 
suirarísim os de ios artículos 131 de 
la Ley y 2CM del Reglamento; qué en
frentando esta doctrina con la escri
tu ra  de origen, al exam inar que apa
rece limitada la voluntad del hipote
cante en la cancel ac ión y supeditada 
al .arbitrio del acreedor por una sim 
ple alegación, y al ser éste en la ne
gociación juez y parte,, nos encontra
mos con la prohibición que impide d e 
ja r  la validez del cumplimiento de un 
contrato al arbitrio  áe una de .tas p a r-  
lar; que en el procedimiento de e je - 
uvMRn de la hipoteca, el desvío dé fe.

doctrina del Centro directivo es ibsh 
yor, en cuanto se afirma que la acción 
del Sr. Maluquer no podra ser enerva^ 
da ni interrum pida por ningún motin 
vo ni causa que 110 tenga su expresión 
en el Registro con anterioridad a la  
inscripción de la escritura, doctrina- 
contraria a la de la Dirección, puesl 
si no se puede aplicar el sumarísimo, 
nwnoe lo será el establecido, que es, 
más rígido en sus preceptos; que el 
procedimiento a seguir es el ordina-s 
rio en la ley Ritnaria, corregido con 
requerimiento previo y la suspensión 
de lo® artículos 1,461 a 1.480 de la ley 
cb Enj u ic i am iente; que aun adjetiva, 
no puede ser tratada así, ni aun cotí 
invocación del artículo 1.255 del Có-i 
digo civil, siendo por tanto precaria1 
la personalidad del deudor; que si el 
Sr. Maluquer puede negociar las le-* 
tras, cabe su transm isión por endoso, 
y por tanto, alguna analogía con aque-» 
lias obligaciones, y auque se prelendé 
concretar la hipoteca a favor del señor* 
Maluquer, la doctrina hipotecaria asen 
gura el derecho real a favor de Io$ 
tenedores o poseedores de los títulos' 
en forma genérica, sin la form alidad 
de la inscripción ni aceptación de loé 
tomadores; que el régimen extraordi
nario  ríe cancelación es incompatible 
con los documentos transmisible® pop 
endoso, conforme a la resolución dé¡ 
19 de Diciembre de 1908? y qué la» 
jurisprudencia ha declarado que laá 
condicione® contrarias o prohibidas pop 
la ley anulan la obligación que de ellas 
dependa:

Resultando que el Presidente de M¡ 
Audiencia declaró que la escritura dé 
origen se hallaba extendida con arreas 
glo a derecho, y que procedía su íussh 
cripeión, fundándose en que la formal 
de cancelación pactada se halla auto-* 
rizada por los artículo® 82 de la  leyj 
Hipotecaria y 155 de su Reglamento; 
que no aparece de la escritura el qué 
mediase entre ios otorgantes contrates 
alguno de cuenta corriente, y que auií 
adm itida la restricción señalada én  Jsfi 
últim a parte de la nota, se tra ta  é¡§ 
algo difícil de déterm inar en un  
curso gubernativo, y no es lícito adé-i 
más al Registrador calificar si lo p&c-* 
tado es o no perjudicial para los optó  
tra tan te s : í

Resultando que íd Notario ¡té Balé;** 
guer, ante la inminencia ríe que él 
gistrador dé la propiedad de aquel 
partido apelase del auto presidencial* 
expuso alguno® defectos de la nota r$k  
currida e informe de! Registrador, 11% 
ciendo constar que aquélla es «aSértfi 
poránea y antirreglam entaria, en 
to pugna con el artículo 1% dét Regi% 
mentó, y  además, porque no é p a m f  
cuáles sean lo® defectos que p re taú !#  
atribuir, pues en su escrito  m  lnf©% 
me se exponen algunos que no m  de#® 
prenden de la nota, y sobré ios qué u g  
le ha sido posible al .Notarlo 
mar, quedando privado de la  défénsf 
procedente; que interpretando á m p l ^  
mente el artícu lo  123 del 
procedía darle v ista de esas 
nos, para  su examen y  contest&cid&í

E xultando  qué el R e g |s irM ^  dé 8# 
propiedad de Balaguer se élzó dé $ . 
an terio r iwoluc.ióii pi^skfenelél*
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esta Dirección, insistiendo en las razo
nes alegadas m  su informe y agregan-, 
do que ante el silencio- del Código ci
vil y do la ley Hipotecaria mantuvo 
las instrucciones de la Resolución de 
21 de Marzo eje 1917, y que los Regisn 
tractores* en funciones de censore-s, 
pueden calificar todas las especulacio
nes contractuales creadas por los con
tratantes en m ateria que afecta a un 
orden público, que os por naturaleza 
intangible:

Vistos los artículos 105,. 142, 143 y 
212 de la ley Hipotecaria; 1.255 y 4.876 
del Código‘.civil* 1.464 de la ley dé En
juiciam iento civil, y las Resoluciones 
de este. Centro de 21 de Marzo de 1917, 
31 cíe Énero de 1*925, 10 de Noviembre 
de i 925 y 28 de Febrero de 1928:

Considerando que en la hipoteca de 
máximum deben distinguirse cuatro 
puntos fundamentales, cuya reglamen
tar i en ba. de ccíisignarse en la escritu
ra  pública que le sirva de título-: la 
garantía real, el contenido de ia hipo
teca, el título ejecutivo y el procedi
miento para hacerla efectiva o cance
larla :

Considerando, en cuanto al prim er 
problema., que la hipoteca de m éxi- 
muim ha de sujetar directa o inmedia
tam ente la finca o Rucas gravad-as al 
cumplimiento de las obligaciones o 
responsabilidades que se convengan, y 
como la escritura, cuya inscripción se 
ha denegado, contiene en este punto 
los dates necesarios para fijar el m á
ximum garantizado- y para extender el 
asiento correspondiente no.procede de
clararla defectuosa en estos partícula-: 
r e s :

Considerando que en lo tocante a la 
determinación de las obligaciones cuyo 
cumplimiento queda asegurado con la 
hipoteca, basta con establecer las lí
neas fundamentales de las que han de 
quedar incluidas, para que los terce
ros puedan hacerse cargo do la posi- 
ble existencia de las responsabilidades

y para que los Tribunales, en su día, 
puedan declarar cuáles se hallan cu
biertas por la garantía, y aúna ti e los 
térm inos empleados en la escritura ca
lificado son, por lo- que atañe a este 
extremo, de una gran amo 1 i tud, n<? 
pueden ser tachados de vagos v con
fusos :

Considerando que ha escritura de 
constitución de una hipoteca de m á
ximum no es por sí sola título ejecu
tivo, toda vez que no acredita de un 
modo fehaciente la existencia, venci
miento y exigibilidad1 de la deuda, ni 
tampoco puede concederse a los cré
ditos particulares asegurados el carác
ter1 de créditos hipotecarios corrientes, 
por lo mismo que no se hallan al am
paro del principio de publicidad, ni 
pueden ser transferidos con efectos 
reales, ni son suficientes á provocar 
por su pago la cancelación de la hipo
teca, ni dar lugar a la subrogación de 
los terceros interesados en la paraliza
ción del procedimiento ejecutivo, por 
cuyos motivos . el establecimiento do 
una garantía, con referencia a todos 
los documentos trincar i os fi miados por 
el deudor, que se encuentren en poder 
del acreedor, o que éste haya negocia
do, y la atribución a los mismos tíél 
carácter de título hipotecario ejecuti
vo, conduce a situaciones ambiguas y 
confusas, que no pueden ser patroci
nadas por este Centro;

Considerando que los procedimien
tos. para hacer efectivos los créditos 
contenidos en la seglaridad hipoteca
ria, y liquidar la hipoteca dé máxi
mum, han dé ajustarse a los preceptos! 
rituiarios y que la adopción del proce
dimiento ejecutivo regulado por la ley 
de Enjuiciamiento' civil, pero dene
gando la admisibilidad de las excep
ciones enum eradas en el artículo 1.464, 
y acaso prohibiendo la petición de nu
lidad'y oposición, por existir “plus pe- 
titio ”, como puede deducirse de la es
critura calificada, deroga disposiciones

d:e orden público y anula has garantías 
con que la ley ha querido evitar los 
pactO'S comisori os,

Esta Dirección general ha acordado» 
declarar, con revocación del auto ape
lado, que la esritura calificada no se 
halla extendida con arreado n t-s pres- 
cripciones y formalidades legales*

Lo que con devolución del expedien- 
 ̂ te original comunico a V. L, para su 

* conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años.— Madrid, 
5 de Marzo de 1929. El D irector ge
neral, Pío Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia dflf 

Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE l a  d e u 
d a  Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxi
ma sema n a

Esta Dirección general ha acorda
do que en los días 15 al 20 de los 
corrientes se entreguen por la Caja 
de la misma lo¡s valores consignados 
en señalamientos anteriores, y ade
más los comprendidos en las factu
ras siguientes:

Pagos de créditos de U ltram ar re 
conocidos por los Ministerios de E jér
cito y Marina los presentados en Ma
drid, y por Giro Postal los demás, de 
facturas del tum o  preferente que se 
consignan en la relación que al final 
se inserta.

Entrega de títulos dé la Deuda: 
Amortizable al 5 por 100, emisión de 
1927, por canje de carpetas de la mis-» 
m a Deuda sujeta a la contribución deb 
Utilidades, hasta la factura núm e-í 
ro  3.323. J

Madrid, 13 de Abril de 1929.— 
D irector general, Garios Caamaño. ']

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915

NUMERO

Dirección,

DE LA

Delegación.
PR O V IN C IA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

IMPORTA

Pesetas

79.046
79.852
79.871
79.C88
79.889
79.890
79.891
79.892 
79.894
79.896 1
79.898
79.897 
70.89*8
79.899

1.228
1.650

707 
»
87 bis

1.241 
3.388 
4,757 
1.574. 
1575

708
709 .

1.242 
2.387

Orense..,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Jenaro Diéguez Escuredo............ ................... .................. 148.00 
94,50

877.00
285.00
28.25 
4x00 
60,00
78.00
61.00
72.00
77.00
81.00 
58,00.
82.25

1.546,00

Baleares,......*............♦ .* Gabriel O’Donnell Planas....... ....• ........................ ..................
Gúadalajara. ••••»*•••••••.• Leoncio Morales Pérez............................................ ...
Madrid.. Antonio González. Valveirde............................ .................. .
Soria............ ................. Francisco Lázaro Perdiguero,............ ..................... .
Toledo.. .«*••.•••.•• ••*••••*. Leoncio Martín Alamo............................................................ .
Sevilla Francisco Hidalgo Prados..-......... ....................... ............... .
Barcelona.. . ...... . Ramón Palmi Ginés.......... .............. ......................................
Lérida...... ........................ . José Arqué Bernard................ . ............ ......... ............... .
I dem Francisco Pinlats Pérez.......................................... ......... .
GuadaÜajara. » .•••«•••.*•* •• Sáturio Gonzalo Sanz............. . . . . . . . ...... ............... .
Idem. Fructuoso Sarmiento Montiel......... .
Toledo. Manuel Manzanares García.. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . o . . . . .
Bflxlflinz........* ............. ■ .. Juan R o d ríg u ez  Cln.ro............................................................... ........ .

TOm ...........................................................

Madrid, 12 de Abril da 1929,—  El Director general, Carlos Caamaño. ’
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Instada por D. Eustasio Calleja 
H-ervás la devolución de la fianza que 
para garantir ia gestión de doña Fe
liciana Poblete y Manzano, como apo
derada de Clases pasivas, tiene depo
sitada en el Banco de España a dis
posición de esta Dirección general;

cumpliendo lo que dispone el Real de
creto de 14 de Septiembre de 192o, 
&e hace público par medio del pre
sente anuncio, a fin íle que si alguno 
de sus poderdantes tuviera que for
mular reclamación contra su gestión 
como tal apoderada, lo haga ante la

Tesorería-Contaduría de estd Centré 
en el término de tres, meses, a con
tar desde la publicación de este anun
cio' en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 13 de Abril de 1.92a— EL 
Director general, Carlos Gaamaíío.

RELACIÓN de las inscripciones emitidas por esta Dirección general en el mes de Marzo próximo pasado
por los conceptos q u e  a continuación se expresan:

Número 
de las 

inserí polo CONCEPTOS PROCEDENCIA e p í g r a f e s PROVINCIAS
T O T A L

Pesetas

Recibos

Pesetas

5.612 *
La Clínica Labaca, institución bené

fica de La Coruña fundada por la 
Excma. Sra. D.a Angela Labaca

Coruña..................... 1,311.000,00

5.613 * La Unión de Radiotelegrafistas Espa-
Madrid..................... 500,00

5.614
La Superiora de las Sierras de María, 

Ministras de los enfermos de Za-
Zamora..................... 12.500,00

5.615 Patronato de los Asilos de San Juan 
y Santa María, en el Real Sitio de

Madrid..................... 9.000,00
Patronato de la fundación Antúnez... 
La Obra pía fundación Escuela en 

Mata San Felices de Buelna (San
tander), fundada por D. Juan Anto-

Barcelona. . . . . . . . . . . 100.000,00 

1.700,00 

. 1.100,00 

800,00

5.616
5.617

»
*

Santander................

■ ;.#■

6.618 La Obra pía fundación Escuela en 
Cudón Miengo (Santander), funda
da por D. Francisco Antonio Fer-
■non rio7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ..........................

5.619 1 » La Obra pía fundación Escuela en 
Sovilla San Felices de Buelna (San
tander), fundada por D. José y doña
TatiÁt̂ -í tv\ q /1a f\l1 llííBn . . . . . . . . . . . Idem ........................

5.620 ♦ *
je r  omina, tío iqjuijciuu*••#*••#•••••••*••

La Obra pía fundación Escuela en 
Rivero San Felices de Buelna (San
tander), fundada por D. Pedro Ce-
Vvr» 11 An PllDT'VO - - - - ^ I d e m .. . . . . . . . . .......... 2.600,00

5.400.00 

26.400,00

4.500.00 

108.100,00

6.621 *
DaiiOS IxuOI id ........ ..................................

La fundación Dotes Goenaga de Se-
Idem..........................

5.622 * La fundación Escuela de D. Manuel
Í Z n - n  7»51d7 AUptuIiP . ..... Madrid.....................

5.623 > * La fundación Escuela de Arcentales, 
fundada por D. Mateo de la Vea.. 

Santo Hospital de Caridad de El Fe-
Vizcaya............. .......

5.624 * & Coruña.....................

5.625 > La Memoria del Marqués de Villel, en 
Villrd ííí* Mesíi . . . . . . . . . . . . . . ........ Gua dala jara........... 14 900,00

5.626 » Instituto de Nuestra Señora del Pi
lar, domiciliado en el paseo de las 
Delicias, núm. 75 (antes 111), Ma-
rl rifl ............... . Madrid..................... 100.000,00

5.627 
; 8.628

T o fnrirlooiÁB AcnTn OpIlOfl I d e m .. . . . . . . . .......... . 1.900,00

100,00
&
* Hospicio de Hombres de Jaén (Di

putación provincial)................. ..........
La fundación benéfico-docenté del Le-

<y c ¡ eln  rvfi ví? ol PrAiYiín fruHnil

Jaén.
5.629 * »

Madrid. 30.900,00
5.630

11.232
11.233
11.234
11.235
11.236

*

* A

T.o fnnrlnpiÁn PrATYiin PAmiAlh ... Idem............. 7.600,00
731,64• • $ ......... - Avmit,íimÍAntn rlp, El rTnrtin . . . .  . .. ^áceres .......... .. 4,58 '

............> ■ ‘ . A ■\rn n f mrn pti fn íía OmnarlilTá . .. .  . .. Idem ........................ 2,552,06
265,12

15,98D
A viitif amiento de Elias ........... . Idem.......................... 1,66

S>
Ayuntamiento de Herreruela. . . . . . . . . .
Ayuntamiento de Robledillo de Tru- 

jillo ........................................ ..................

Idem ......** ........ 10.319,51

1.640,60

9,98
ü

* >
Id e m ............. ; . . . . . 1,59

\ ¡Madrid, 2 de Marzo de 1929.-— P. El Director general, Moisés Aguirro,


